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l. RESUMEN 

INFORME No. 170/11 
CASO 12,578 

MARIA ISABEL VÉLIZ FRANCO Y OTROS 
FONDO 

GUATEMALA 
3 de noviembre de 2011 

1. El 26 de enero de 2004 la Comisión lntaramerlcana da Derechos Humanos (en Jo 
sucesivo "Comisión lnteramericana", "Comisión" o "CIDH"l recibió una petición presentada por Rosa 
Elvira Franco Sandoval de Véllz, madre de la presunta vfctlma, el Centro por la Justicia y el Derecho 
Internacional (CEJJL) y la Red de No Violencia Contra las Mujeres en Guatemala (en lo sucesivo "los 
peticionarlos") en la qua se alaga la responsabilidad Internacional del Estado de Guatemala (en lo 
sucesivo "el Estado" o "Estado de Guatemala") por los vacfos e irregularidades en la investigación 
de la muerte de Merla Isabel Vélfz Franco, de 15 af\os de edad, quien desapareció el 17 da 
diciembre de 2001 en Ciudad de Guatemala y fue hallada muerta el dla siguiente. 

2. El 21 de octubre de 2006, la Comisión aprobó el informe de admisibilídad No. 
92/06 1 , en el cual concluyó que tenia competencia para conocer la denuncia y decidió, con 
ltlndamento on los orgumentos de hacho y de derecho, y sin prejuzgar sobre el fondo da ia cuestión, 
declarar admisible la denuncia por la presunta violación de articulas 4, 8.1, 11, 19, 24 y 25 da la 
Convención Americana en conexión con el artfcuio 1.1 del mismo texto en perjuicio de Marra Isabel 
Véllz Franco, asf como el deber consagrado en al articulo 7 de la Convención de Convención de 
Belém do Pará. Asimismo, la CIDH concluyó que la petición era admisible en relación a Jos artfculos 
6.1, 8.1, 11 y 25 de la Convención Americana en relación con el articulo 1.1 del mismo texto en 
detrimento de Rosa Elvlra Franco Sandoval do Véliz. 

3. Los peticionarlos sostienen que el Estado de Guatemala ha mostrado un accionar 
neglígente frente a la Investigación de la muerte de Marra Isabel Véllz Franco, que no ha permitido la 
determinación de los responsables del crimen, su enjuiciamiento y sanción a más de nueve a~os 
desde que los hechos ocurrieron. Indican en consecuencia quo estas falencias en la Investigación 
han perpetuado la impunidad. 

4. El Estado de Guatemala aceptó ante la CIDH su responsabilidad por la falta de debida 
diligencia en algunas diligencias del proceso da Investigación en el caso, pero se~aló que estas 
corresponderfan a problemas estructurales del Estado2 • Asimismo sostiene que si blan no realizaron 
algunas diligencias, sr se realizaron otras. Afirma que la falta de resultados positivos dentro de la 
investigación no ha sido por taita de voluntad. El proceso de Investigación continúa abierto y el 
expediente se encuentre activo para lograr la individualización del o los responsables del hecho. 

5. En el presente Informe, tras valorar las posiciones de las partes, y analkar los hechos 
del caso, la CIDH, de conformidad con lo establecido en el articulo 50 de la Convención Americana, 
concluye que el Estado de Guatemala violó los derechos consagrados en los artfculos 4, 5 y 19 de la 
Convención Americana en conexión con el articulo 1 .1 del mismo texto en perjuicio de Marra Isabel 
Véllz Franco, asJ como el deber consagrado en el articulo 7 de la Convención de Belém do Pará en 
relación con el artfculo 24 de la Convención Americana, en concordancia con la obligación general 
de respetar y garantizar Jos derechos prevista en el articulo 1.1, Aslrnlsmo, la CIDH concluye en el 

1 lnfortne da: Admlsibllldcd 92/06, Petlo16n 96/041 Marfa lsabal Véllz Franco {Gu~tamalaL 21 de octubre da 2006, 

2 ClDH, Acta de Audlancla No. 6, Caso 12,676, Marfa !soba\ Vélb: Franco, Guatemala, 20 de mnrzo de 2009. 
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presente Informe que el Estado violó el derecho consagrado en el articulo 5.1 de la Convención 
Americana en relación con el artrculo 1.1 del mismo texto en detrimento de Rosa Elvlra Franco 
Sandoval de Véllz (madre), Leonel Enrique Véllz Frarico {hermano), José Roberto Franco {hermano) y 
Cruz Elvlra Sandoval Polanco de Franco (abuela, fallecida') y Roberto Franco Pérez {abuelo, 
fallacldo4), asf como los articulas 8.1 y 26 de la Convención Americana en relación con el articulo 
24 del mismo Instrumento y en nilación con la obligación que le Impone al Estado el articulo 1, 1. La 
CIDH además concluya que no cuanta con elementos de juicio suficientes para encontrar violaciones 
al derecho a la protección e la honra y la dignidad baJo el artrculo 11 en relación con Merla Isabel 
Véllz Franco y Rosa Elvlra Franco Sandoval. 

11. TRÁMITE ANTE LA CIDH 

6. El 21 de octubre de 2006, la CIDH emitió el lrtforme de admisibilidad No. 92/066• La 
Comisión transmitió el Informe a los peticionarlos y al Estado mediante comunicación de fecha 1 de 
noviembre de 2006, y fijó a ambas partes un plazo de dos meses a fin de que presenten 
observaciones adicional as sobra el fondo. Asimismo, se puso a (llsposlclón de las partes conforme a 
lo dispuesto por el articulo 48.1.f da la Convención Amorlca~a, para llegar a una solución amistosa 
del asunto. La respuesta del Estado fue recibida el 14 de mayo de 2007 y la respuesta de los 
peticionarlos fue recibida el 14 da enero de 2007. 

7. Además, la CIDH recibió información da los peticionarlos en las siguientes fechas: 13 
de diciembre de 2006, 25 de abril de 2007, 19 de junio de 2007, 7 de septiembre de 2007, 26 da 
octubre de 2007, 24 de diciembre de 20.07, 31 de mayo de 2008, 20 de agosto de 2008, 2 de enero 
de 2009, 24 de abril de 2009, 4 da Junio da 2009, 10 da noviembre de 2009, 10 de septiembre da 
2010, 15 de febrero de 2011 y 23 de septiembre de 2011. Dichas comunicaciones fueron 
debidamente trasladadas al Estado. 

8. Por otra parta, la CIDH recibió observaciones del Estado en las siguientes techas: 26 
da julio de 2007, 14 de septiembre de 2007, 14 da noviembre de 2007, 26 de diciembre de 2007, 21 
de febrero de 2008, 21 da abril de 2008, 25 de julio de 2008, 9 y 20 de octubre de 2008, 28 de julio 
de 2009, 24 de agosto da 2009, 12 da febrero de 2010 y 6 de julio de 2010. Dichas comunicaciones 
fueron debidamente trasladadas a los peticionarlos. 

9, El 20 da marzo de 2009, durante al 134" periodo ordinario de sesiones da la CIDH, 
se realizó una audiencia pública a la que asistieron Claudia Paz en calidad de perito propuesto por los 
peticionarios, los peticionarios, y el Estado de Guatemala. 

Medidas cautelares 

1'0. El 16 de noviembre da 2005, la Comisión otorgó medidas cautelares a favor de Rosa 
Elvlra Franco Sandoval, Leonel Enrique Véllz Franco, José Roberto Franco Sandoval y Cruz Elvlra 
Sandoval Polanco, las cuales se encuentran vigentes actualmente. En la solicitud Rosa Elvira Franco 
Sandoval alegó que los miembros de su familia eran vfctimas da hostigamiento, persecución y 
amenazas co.nstantes y permanentes por parte de personas desconocidas que se encontraban 
armadas. 

3 Segón los petlclonuJios1 la Sra. Cruz Elvlra Sandoval Palanca da Franco falleció en ubJ!l da 2011. 

4 Según los peticionarlos, el Sr. Roberto Franco Pére~ falleció en el 2004. 
5 Véese párr. 2, 
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111. POSICIONES DE LAS PARTES 

A. Posición de los Peticionarios 

11. Los peticionarlos Informan _que Marra Isabel Véliz Franco, estudiante, de 15 años ds 
edad, desapareció el 17 de diciembre de 2001. Aduoen que en esa misma fecha, su madre, Rosa 
Elvira Franco Sandoval de Véllz denunció ante la Pollera Nacional Civil (en adelante PNC) su 
desaparición, y su cuerpo fue encontrado el dfa siguiente, 

12. Los peticionarlos alegan que, a partir del momento de la denuncia, las autoridades 
guatemaltecas por acción u omisión han Incurrido en serias violaciones al debido proceso que han 
dado como resultado la Ineficacia en la Investigación. Añadan que, desde el Inicio de la 
Investigación, los agentes estatales responsables en vez de proceder a Investigar los hechos, sa 
enfocaron en desacreditar a la presunta vlctlma y e su madre. 

13. Se alaga que el 18 de diciembre de 2001, la PNC recibió una llamada de un 
informante anónimo que Indicó que en la noche del 17 de diciembre de 2001 observó descender a 
una persona de sexo femenino da un automóvil Mazda, sacando un costal negro del baúl da dicho 
vehfculo y depositándolo ·en un lote baldfo ubicado en la ciudad de San Cristóbal 11, Zona 8 del 
Municipio de Mixco. Indican qua luego los siguió y observó cuando lntroduclan el vehfculo en esa 
misma localidad, en la 6ta calle 5-24, colonia Nueva Monsarrat, zona 7 de Mixto. 

14. El costal negro resultó ser el cuerpo sin vida de Marra· Isabel Véllz Pranco. 
Manifiestan que su muerte fue calificada por las autoridades como homicidio, Su madre, Rosa Elvira 
Franco, la encontró en la margue hinchada de golpes en lo cara, con una herida gruesa debajo del 
corazón, con las uñas volteadas, con la ropa llena de sangre notando una cosa amarilla adelanta y 
atrás del pantalón. 

15. Según los peticionarlos, la primera lnspaccWn realizada en el lugar de los hechos el 
19 da diciembre da 2001 no fue exhaustiva. Afirmen que recién el 15 de diciembre de 2002, 
cuando hablo pasado casi un a~o desde la muerte da Marra Isabel Véllz Franco fue que se realizó 
una inspección ocular exhaustiva da la escena del crimen. Señalan que cuando se realizó esta 
Inspección, la escena del crimen ya estebe alterada e Incluso al predio habra sido quemado, 

16. Los peticionarios aducen qua no so hicieron pruebas forenses al cadáver de la 
presunta vrctlma que pudieran haber ayudado a esclarecer los hechos. En este sentido, alegan que 
en el expediente consta que el forense no practicó el examen de hisopado vaginal porque no le fue 
solicitado por la fiscalla. Los peticionarios indican que el Estado Indicó que no se realizó un examen 
para determinar si la presunta vrctlma habla sido violada porque no presentaba Indicios de violencia 
y porque, según le auxiliar fiscal, la vfctima vestla sus prendas normalmente. Ello sostienen es falso 
porque de las fotograffas que forman parte del expediente, se observa que el zipper del pantalón de 
la vfctlma estaba abierto, y sus prendas Intimas rotas. 

17, Respecto de las evidencias encontradas, los peticionarlos alegan que no se hizo un 
análisis completo de las mismas y que se incurrió en varias omisiones entra les qua destacan: falta 
de cotejo de los elementos pilosos encontrados en el cadáver, asr como de la sangre encontrada en 
la escena del crimen, fáita de pruebas de hisopado bucal y anal, no se realizó raspado da u~as, no 
se realizó anállsis exhaustivo de dos toallas encontradas en la escena del crimen, no se realizaron 
pruebas para determinar si Maria Isabel habla sido vfctima de violación sexual, no se le tomaron 
fotogratras de cuerpo entero y no se realtzaron los estudios relacionados con las mordidas que 
presentaba la vfctlma en sus extremidades superiores. Asimismo alagan que las prendas de vestir 
que portaba Maria Isabel al momento de su muerte no fueron recolectadas y custodiadas 
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adecuadamente cuando se hizo al levantamiento del cuerpo, sino qua fueron solicitadas a la madre 
cuando se encontraba en la i'unerarla. 

18. Alegan los peticionarlos que en vista de que el Ministerio Público no atendió su 
solicitud, por su propia Iniciativa y cuenta, la sefiora Franco obtuvo da la compafils de servicios 
celulares Información sobre las llamadas salientes del celular de su hija y las remitió el 30 de enero 
da 2002 a las autoridades, reiterando su solicitud de Investigar las llamadas celulares. Alagan los 
peticionarlos qua el 20 de junio da 2005, es decir más de 3 afios después, se remitió un Informe al 
Ministerio Público sobre el análisis de las llamadas entrantes y salientes al teléfono celular da la 
vfctlma, denotándosa que en los momentos previos a su desaparición, existió comunicación entre la 
victlma y posibles sospechosos. 

19. En relación con la información suministrada por el informante anónimo, los 
peticionarlos alegan que cuando los Investigadores acudieron por primera vez a la dirección 
proporcionada por el Informante, dnicamente "se llevó a cabo vigilancia externa de la vivienda", y 
que en esa oportunidad "no existió ninguna acción por parte de las autoridades para ingresar al 
Inmueble, lo que hubiese podido dar con los responsables del crimen". 

20. Asimismo, los peticionarios alegan que no fue sino hasta el B de julio de 2003, que 
se practicó un allanamiento en el inmueble donde supuestamente se encontraba el vehfculo que se 
habrla utlllzado para trasladar el cadáver da la presunta vlctlma. Adloionalmente, informan los 
peticionarlos que dicho allanamiento se hizo en un lugar Incorrecto, pues la dirección reportada por 
al Informante anónimo fue 6ta Calle 6·24 Colonia Monserrat en la zona 7 y al allanamiento se llevó a 
cabo en la 6 calle 6-24 da la zona 3 de la Ciudad da Guatemala. ~n consecuencia, los resultados del 
allanamiento fueron negativos. Asimismo, a pesar que el acta da allanamiento señala que se 
encontraba una senora en el Inmueble, al informa no Indica se hayan realizado entrevistas dtlles para 
la Investigación. 

21. Los peticionarlos alegan que al Estado no ha tomado las medidas necesarias para 
localizar a uno de los sospechosos principales, a pesar da haber sido señalado como principal 
sospechoso. Manfflestan que las autoridades se limitaron a solicitarle a su supuesto empleador qua 
no lo desalojara de las instalaciones de la Federación de Lucha de la Contedereolón Deportiva 
Autónoma, hasta no se Identificara el responsable de la muerte de la presunta vfctlma. Aducen que 
el 28 de febrero de 2002, un posible testigo proporcionó información a la Dirección de 
investigaciones Crlminalfstlcas del Ministerio Póbllco que permitió realizar un retrato hablado del 
hombre que acompafiaba a la vlctlrna el dla do su desaparición. 

22. Los peticionarlos alegan Igualmente que la Investigación del caso se retrasó 
Injustificadamente por nueve meses debido a un conflicto de competencia que se Inició el 11 de 
marw de 2002 y culminó con una sentencia emitida por la Corte Suprema al 21 de noviembre de 
2002 que declaró como Juzgado competente al Juzgado Primero de Primera Instancia Penal del 
Municipio de Mlxco, por lo que el caso se remitió a la jurisdicción de Mlxco el 11 de diciembre de 
2002. 

23. Sostienen ha existido una Intención por parte del cuerpo Investigador de desacreditar 
a la vfctima y su familia, toda vez que consta en el expediente qua ·ha existido un Interés en 
investigar los detallas sobre la reputación de Marre Isabel Véllz Franco, que sobre los hechos que 
acabaron con su vida. Según la información proporcionada por los peticionarlos, el Ministerio Público. 
emitió un Informa el 20 de febrero de 2002, con los "resultados de las diligencias preliminares de la 
Investigación de Marra Isabel Véllz Franco" en el cual se incluyen calificaciones despectivas en su 
contra, como por ejemplo, se describe que el alias de la menor era "le loca". Aducen que e! Informe 
concluyo que la presunta vlctlma era una muchacha libertina, Involucrada con maras, frecuentaba 
discotecas1 tenfa muchos novios, usaba ropa provocativa y consumfa drogas. Asimismo, que Marfa 
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Isabel vestla de manera provocativa, qua su forma de vestir y sus pertenencias no concordaban con 
su capacidad económica y que " ... le hablan obsequiado varios objetos, admiradores o clientes (lo 
cual es conocido por la mamá) que hace sospechar que exlstfa Interés (da ambas), sobra la 
personalidad de Marra Isabel, para obtener algún provecho de sus admiradores ... ". El Informe 
también Indica que la madre de la vfctlma era negligente en la supervisión de su hija. Asimismo, 
ss~alan los peticionarlos que las autoridades le han comunicado a la se~ora Rosa Elvlra Franco 
Sandoval de Véllz que su hija ere. una "cualquiera", En suma, los Insultos y humillaciones, aducen 
los peticionarlos, fueron realizados directamente por las autoridades que Investigaron el caso, asf 
como mediante las declaraciones ds conocidos de Maria Isabel que estuvieron dirigidas por las 
autoridades. 

24. Afiaden los peticionarlos que la muerte y el estado de Impunidad en los asesinatos 
de mujeres en Guatemala no es una situación aislada, es fiel y claro reflejo de un patrón de violencia 
de género. Setlalan que la discriminación por género ha sido un obstáculo en el proceso lnvestlgatlvo 
de este caso, y qua los hechos relatados deben ser analizados en el contexto de dicho patrón. Para 
ello afirman que según la Procuradurla de Jos Derechos Humanos, entre los años 2001 y 2005, mlis 
de 2.200 mujeres y nlnas fueron asesinadas en Guatemala y que dicha cifra va en aumento. 
Asimismo, según esta entidad, pera enero de 2005, sólo se habla Investigado el 9% de estos casos. 
Los peticionarlos alegan, citando un Informa realizado por la organización Al)'lnlstfa Internacional, 
que para el mes de junio de 2006, de los más de 600 casos de mujeres asesinadas denunciados en 
2006, sólo hay 2 sentencias condenatorias. En este sentido, hacen referencia a Amnlstra 
Internacional que sostuvo qua la actitud de Jos agentes estatales frente a los casos, da la Impresión 
de que la muerte de una mujer no tiene Importancia ni amerita una Investigación profunda y 
completa. Ello obedecerla en gran medida a los prejuicios y estereotipos rfgldos en cuanto a Jos roles 
de género que hacen parte de las consideraciones de los agentes estatales pare direccionar las 
investigaciones. Por lo ·tanto, la discriminación por género as en sf un obstáculo en el proceso 
lnvestlgatlvo. 

26. En relación con la manera en que se han reali;z;ado estos asesinatos contra mujeres, 
los peticionarlos senalan que muchos da ellos se han caracterizado por una brutalidad excepcional y 
numerosas vfctlmas han sido objeto da violencia sexual, mutilación y descuartizamiento. Señalan los 
peticionarlos que los asesinatos de mujeres, aunque ocurren en una sociedad estructuralmente 
violenta, son un fenómeno con caractarlstlcas especiales que destacan un sistema de organización 
social patriarcal, ya que los asesinos escogen a sus vrctlmas por razones asociadas a su género. 

26. Los peticionarlos alegan que desde la aprobación del Informe de admisibilidad, el 
Estado se ha limitado a presentar "informes Imprecisos y vagos" qua no aportan Información 
especifica sobre directrices de investigación, omiten justificar las razones por las cuales dejó de 
practicar prueba vital para el esclarecimiento de los hechos o por qué fue negligente al llevar a cabo 
Jos· exámenes forenses al cadáver. Asimismo, Indican que el Estado se limita a cuestionar dos 
aspectos puntuales de las observaciones presentadas por los peticionarlos, sin Informar cuáles 
serian otras diligencias que llevará a cabo para 1 a determinación de la verdad respecto de lo ocurrido. 
Adicionalmente, Indican que el Estado no ha demostrado qua existió realmente una metodologfa de 
la Investigación, ya que no se ha pronunciado sobra la existencia o modificación de una hipótesis 
lnvastlgativa. Los paticlonarlos alegan asimismo qua al cambio de fiscales responsables del caso, 
hecho reconocido por el Estado ha impedido que se sigan lineas de investigación coherentes, y ha 
.contribuido al retardo en las investigaciones. 

27. Los peticionarios han Informado a la Comisión, que además do Maria Isabel Véliz 
Franco, también han sufrido afectaciones a sus derechos, y por consiguiente también son vfctimas, 
la Sra. Rosa Elvira Franco Sandoval (madre), LeoMI Enrique Véliz Franco {hermano), José Roberto 
Franco (hermano), Cruz Elvlra Sandoval Polenco de Franco (abuela, fallecida en .abril de 2011), y 
Roberto Franco Pérez (abuelo, fallecido en el 2004). 
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B. Poei<;lón del Estado 

28. El Estado aceptó ante la CIDH su responsabilidad por la falta de debida diligencia en 
el proceso de Investigación respecto de la muerte de Maria Isabel Véllz Franco, especlflcamente por 
la omisión de practicar algunas pruebas forenses sobre el cadáver, por el atraso que hubo en la 
Investigación causado por' un conflicto de competencia territorial, y por no haber establecido una 
medida cautelar efectiva para asegurar la presencia da Osbal Airosa como sospechoso del 
asesinato'. 

29, No obstante, el Estado recha~a verlos sefielemlentos de los peticionarlos. De ·forma 
particular sefiala que se dio seguimiento a la llamada telefónica realizada por un Informante anónimo 
que aportó datos sobre el asesinato. Asegure que se realizó un allanamiento en la dirección aportada 
por al Informante anónimo y no hubo error respecto del lugar donde fue practicado ya que le 6" 
Calle 5-24 de la Colonia Nueva Montserrat se encuentra ubicada en la zona 3 del Municipio de 
Mlxcq y no en la ~one 7 de la ciudad capital con quien colinda como erróneamente se consignó. En 
este sentido, al Estado manifiesta que en base a la Información que consta en el Informe de 15 de 
·enero de 2002, se Inició vigilancia del domicilio ubicado en la Bta. Calle 5-24 Colonia Nueva 
Montserrat zona 3 de Mixto, y no se observó ningún vehfculo con las caracterlstlcas 
proporcionadas. SeNala el Estado qua el 20 de diciembre de 2001 se solicitó al Departamento de 
Cetatrtro de Mixco, un Informe sobre el propietario da dicho Inmueble y que al 8 de enero de 2002, 
el Investigador nuevamente se constituyó en dicho Inmueble con el propósito de obtener más 
Información sobre el propietario, 

30. Asimismo indica qua a partir de la llamada anónima se Inició vigilancia en el lugar 
Indicado, agentes de la Policla Nacional Civil Ingresaron a la resldendla, se entrevistaron con los 
moradoras y se solicitó ln'formaclón a la Superintendencia de Administración Tributarla (SAT) acerca 
de vahlculos registrados a nombre del propietario del Inmueble se~alado. existiendo un diskette asl 
como un desplegado do placas de vehfculos, pero que de acuerdo con Información suministrada por 
la SAT, se determinó que en la fecha de la comisión del delito no habla nlngdn vehlculo con las 
carecterfsticas descritas por el Informante anónimo, Adlclonehnente, el Estado sel'ala que es 
solamente a partir del 3 de noviembre de 2005 que existe el Identificador de llamadas que se 
reciben en el servicio 110 de la Pollcla Nacional Civil, debido a lo cual "en al año dos mil uno no era 
posible obtener datDs concretos sobre el origen de las llamadas, toda vez que no contaban con 
dicho ldentlllcado". 

31. Asimismo manifiesta que no hubo retardo en la realización da la primara inspección 
ocular en el predio baldfo donde apareció el cadáver de la presunta vfctlme. Indica sobra esta punto 
que· se realizaron tres Inspecciones oculares, ocurriendo la primera de ellas el 18 de diciembre de 
2001, al dfa siguiente de recibida la llamada anónima sobre la Ubicación del cadáver. Las otras 
diligencias de Inspección en el lugar de la escena del crimen se realizaron el 19 de diciembre de 
2002 y 18 de junio de 2003 "en virtud de qua varios fiscales han tenido a su cargo el trámite del 
mismo, por lo que l1an considerado necesario tener conocimiento del lugar donde apareció el 
cadáver de la vfctima"7 • Asimismo, el Estado alega que la escena fue sobrevolada por un helicóptero 
de la PNC, "lo que motivó ayuda da gran Importancia a la documentación respectiva". 

32. Sostiene sobre el presenle caso, como muchos de los que se han venido 
presentando en el pafs, que si bien las Investigaciones no arrojan resultados positivos debido a la 

6 Comunicación dol Estado de facha 12 de agosto de 2009¡ CIDH, Acta da Audlanola No. 6, Caso 12.678, Maria 
Isabel Vóllz Franco, Guatemala, 20 de marzo da 2009. 

1 Nota del Estado do 9 do noVIembre de 2007. 
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falta de prueba flslca y cientfflca, se han coordinado acoJones por parte del Ministerio Público con al 
Servicio de Investigación Criminal de la PNC, como con la Dirección da Investigaciones 
Crlmlnalfstlcas, con la finalidad da obtener mayores elementos de juicio para podar encontrar a los 
culpables. Igualmente señaló que se habrla ubicado a un testigo en al caso (el Estado no Indica 
fecha) paro que se encontraban en convarsaolones para qua el mismo se acoja al· Programa de 
Protección de Testigos. Según al Estado, la falte de resultados positivos .en las Investigaciones no 
han sido por falta de voluntad. El Estado sostiene qua a través del Ministerio Público he realizado 
una Investigación profunda .del caso para dar con el responsable de los "delitos de plagio y 
asesinato" de Maria Isabel Véllz Franco. 

33. Indica el Estado que pese a que no se realizaron algunas pruebas forenses sobre el 
cadáver de la presunta v!ctlma para determinar las condiciones y caracterfstlcas de su asesinato, sf 
se realizaron las siguientes pericias forenses: examen de necropsia, pruebas de lumlnascencla con 
lámpara UV y Fosfata Aolda, análisis biológico de la ropa Intima y dos toallas encontradas en el 
lugar, a través da las cuales se encontró presencia da sangre, elementos pilosos pero no se encontró 
presencia semen. Respecto de los elementos pilosos, al Estado señala qua no se puede realizar la 
diligencia de cotejo porque no se ha logrado Individualizar al presunto sindicado. · 

34. En torno a las llamadas telefónicas del teléfono celular de la menor, el Estado alega 
que ordenó el despliegue de las mismas en marzo de 2002 a la empresa de 
telecomunicaciones. Alega el Estado que constan en el expediente li) un informe esquematizado 
con Incidencias de llamadas entrantes y salientes con hora de duración de la llamada y (li) un 
desplegado proporcionado por la c9mpaAia de telecomunicaciones de llamadas realizadas y recibidas 
en al celular a partir del 16 da diciembre de 2001. En relación con la lentitud en la ubicación de las 
personas que llamaron al celular da la vlctlma, el Estado Indica que "es une diligencia que dependa 
de les Informaciones que se obtengan sobre la residencia donde se localizan estas personas y 
muchas veces se complica por cambio de dirección, por lo que debe Investigarse el cambio de 
domicilio lo cual puede generar (sic) algún retraso"'. 

36. En relación con la Identificación y localización del sospechoso Inicial del homicidio, el 
Estado manifiesta que éste declaró ante el Ministerio Público el 16 de abril do 2002. Alega el Estado 
que en dicha oportunidad se tenra a un testigo "detrás de la ventana", quien se~aló "qua esa 
persona era ·de raza morena y que no tenfa el tatuaje, y que definitivamente no era esa persona 11

• 
9 

Esto sospechoso Inicial· fue citado en reiteradas ocasiones posteriormente y no se presentó a 
declarar. Asimismo, el Estado sostiene que un testigo, proporcionó una foto robot de la persona que 
fue e recoger a Marra Isabel a la boutique ''Taxi" el die de su desaparición, cuyas caractarfstlcas no 
colncldlan con las caracterlstlcas !'fsloas del sospechoso Inicial. 

36. En relación a la alagada ostlgmatlzaclón do Rosa Elvlra Franco y da la presunta 
vfctlma, el Estado niega dichos se~alamlentos. El Estado señala que "es Irresponsable afirmar tal 
extremo, toda vez que les entrevistas de los Investigadores son realizados a personas conocidas de 
la fallecida quienes han referido como (sic) era la victima (sic) en su forma da proceder, nunca ha 
sido la opinión de las autoridades de asta Institución""· En relación a las supuestas humillaciones 
hacia llosa Elvlra Franco, el Estado solicite que sa Informe de manera más concreta sobra los hechos 
para poder realizar una Investigación al respecto. 

·s Nota del Estado da 9 de noviembre da 2007, 

'Comunicación del Estt~do de fecha 23 de julio de 2007. 
1° Comunicación del Estt1do de fecha 12 de septiembre de 2007, 
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IV. HECHOS PROBADOS 

37. A continuación la Comisión realizará un pronunciamiento sobra los hechos qua han 
quedado establecidos en el presente caso. 

38. El 17 de diciembre da 2001 a las 16:00, compareció Rosa Elvlra Franco Sandoval 
ante al Ministerio Público para denunciar la desaparición de su hija, Marra Isabel Véllz Franco, da 15 
a~os da edad 11 • En dicha declaración, manllestó que el 16 da diciembre de 2001, su hija salló de su 
casa a las ocho de la mañana hacia su trabajo en el ".Aimacen Taxi", debiendo regresar a las ocho 
de la noche del mismo dfa y ya no regresó. Declaró que el 17 da diciembre acudió a dicho lugar a 
buscarla y fue Informada por una amiga· de su hija que el 1 6 de diciembre de 2001, a eso de las 
19:00 horas se presentó un muchacho de mal aspecto que preguntó por ella, la estuvo esperando y 
presumiblemente se fueron juntos". 

39. La· Comi~lón observa que en el expediente judicial aportado por ambas partes, no hay 
constancias en cuanto ·a esfuerzos para buscar a la vfctlma entra al momento desde que se 
Interpuso la denuncia, 16:00 horas del 17 de· diciembre de 2001 hasta que se encontró el cadáver a 
les 14:00 del 1 B de diciembre de 2001 . 

40. El 18 de diciembre de 2001, oficiales de la pollera llegaron a un lugar Indicado por la 
plante central de transmisiones de la comisaría 16, a verificar un cadáver". En ese lugar, a 'las 
14:15 horas en un predio baldfo ubicado en la 21 Av. frente al número 4-48 Zona 8 de Mlxco, 'San 
Cristóbal 11 . fue hallado el cuerpo de Marra Isabel Véllz Franco, Identificado como XX por no 
encontrarse documento de Identidad. El Informe policial Indicó que a l~s 14.46 horas, junto con la 
representante del Ministerio Pdbllco procedieron a levantar el acta respectiva. A continuación se 
transcriben algunas partes del Informe: 

[ ..• ] constataron que 1enla el rostro cubierto con una toalla ·color verde y una de color negro 
oor.. un lazo de plástico color café atado al cuello con la cabeza cubierta con una bolsa de 
nylon color negra y al descubrirla en al rostro se oonstató qua presentaba abundante 
alimentación en la boca v nariz (vómitos) mismo que se encontraba en p<:~slolón cllblto ventral, 
cabeza hacia al poniente, pies hacia el oriente, brazos a los costados, piernas extendidas, 
cara hacia abajo[ .•. ] CARACTERISTICAS PERSONAL: tez morena, cara avalada, frente amplia, 
ojos cerrados, cejas aem(wdobladas, nariz chata, boca grande, labios gruesos, pelo crespo 
oastaf'lo, talla 1.601 oomplexfón regular, edad 18 años aproximadamente, VESTUARIO: 
pantalón da lona color azul, blusa de color negra manga corta marca bobll Shlrr, blumer de 
color blanco con figuras moradas , calcetas de color blanco, botines color negro de c(n de 
cuero, braaler belga. OBJ~OS ENCONTRADOS: dos argullas platladas medianas, 2 anillos 
platlados, 1 pulcera de cuero, con perlas moradas y anaranjadas, 1 moneda de 26 centavos, 
1 cadena da color amarillo. LESIONES QUE PRESENTA. Una herida en la parta anterior, an la 
parte parlental, lado Izquierdo en pabellón de la oreja supuestamente oon arma blanca, y los 
objetos antes escrito quedaron en poder del aux. fiscal I ... l y siendo las 16.20 al lugar se 

n Anexo 1. DenuhCla da Rosa Elvlra Franco Sandoval presenta'da ante el M!nlsterlo PObUco el 17 de diciembre de 
2001. Anexo fl In comunlcmclón del Estado del 25 do septiembre de 2008. 

12 Anexo 1. Denuncia d& Rosa Elv!ra Franco Sandoval presentada ante e! Ministerio Póbl!co 61 17 do dJclembra da 
2001. Anexo B la oomunlcaclón del Estodo de! 26 de septlambra de 2008. 

n Anexo 2. Oflolo 1,131·2001 do fecha 18 de d!o!embre de 2001, Reporta de! Oficial de !u Pollera Jorge Mt:lttfn 
Ortl4 Jefe de la Subestaolón 1661, dirigido al AuxUiar Fiscal del Mt,nlstor!o Póblloo del Munlolplo de Mixto, Anexo tl la 
comunlcMlón del Estado del 25 de septiembre de 2008. 
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presentó la unidad do Homicidios comandada (.,] y la lllaglble] da Inspeccionas Oculares para 
[Ilegible! huellas dactllaree [ .. ,] 14 

41, El reporte de la Fiscal Auxiliar que se apersonó al lugar da los hechos Indicó lo 
siguiente: 

Se encuentra un cadáver de sexo femenino a quien no se: le pudo Identificar por no portar 
ningún documento personal t ... J presenta sef'lales de -ahorcamiento con una ouerda plástica de 
color negra en el cuello, una herida en la parte superior del cráneo y una cortada en la parte 
superior del pabellón de la oreja posiblemente provocada con arma blanca abundantes reslduos 
de alimentos en la boca y nariZ, mordiscos en las extremidades superiores, tenra protegido el 
rostro con una toalla verde y otra de color negro l ... ] POSICION DEL CADA VER: de cóblto 
ventral, cabeza hacia el ponlenie, pies hacia el oriente, brazo Izquierdo al costado, brazo 
derecho al costado, piernas extendldas1 cara hacia abaJo [ ... ]H> 

42. El documento de remisión del cad~ver al Médico Forense senaló que "la fallecida 
presenta mordiscos en las extremidades superiores, una herida parte occipital del cráneo y otra 
pabellón oreja, Ilegible - con arma blanca supuestamente y señales de ahorcamiento con una 
cuerda"10 , 

43. Según se desprende del expediente, las propias autoridades determinaron que se 
procesó y contaminó la escena del crimen al momento de su inspección: 

Al momento de inspeccionar la esoena, misma que ya habla sido contamlnada1 se observó a 
26 centlmetros de la cabeza de la occlsa al Sur~Ponlente1 una bolsa de nylon grande color 
negro con dibujos da un canguro color blanco. Misma que según Indicó la Auxiliar Fiscal 
actuante1 la tenfa puesta en el rostro la oco!sa. Junto a la cabeza de la misma se encontraban 
dos toallas; una grande color verde y una pequefta color negro1 y debajo de las extremldades 
Interiores tenra un nylon grande de plástico transparanta-17• 

44. Obra en el expediente un Informe de la pollcla nacional civil al sistema 110 en el que 
se Indica que el 18 de diciembre de 2001 se recibió a las 22.30 una llamada de un Informante 
anónimo que indicó ser mensajero y que vio el 17 de diciembre de 2001 en horas da la noche, en la 
6ta Calle 6-24 Colonia Nueva Monserrat zona 7, a una mujer descender de un vehfculo y depositar 
un costal negro en un matorral que resultó ser el cuerpo de una mujer: 

El Informante lndléó ser mensajero y que ayer (~le} en horf!s de la noche se encontraba en 
ciudad San Cristóbal de Mixco y observó que de un vehfculo tipo automóvil Mazda 232 r.olor 
beige del año y que sólo copió los primeros dos dfgltos (sic) da la placa que eran 78 dascendló 
una persona sl)){o femenino vestlda (s!o) de negro y del baúl sacó un ·costal color negro el cual 
lanzó a unos matorrales rápidamente se dieron a la fuga st:~speohosamente razón por 1 cual el 
lnformantl;) los parslguló fue asr que vio que el vehfculo en mención {slol Jo Introdujeron a la 
casa ubicada en la dirección antes en mención pero hoy en Notlslete de las 22:00 horas vto 

14 Anexo 2. 1 1 131~2001 da facha18 de diciembre de 2001, Reporte del Oficial dQ la Pollofa Jorgo Mattfll Ortlz, 
Jefe de la Subastación 1661, .dirigido al Aux!l!ar Fiscal del Ministerio Públloo del Munlclplo de Mixto .. Anexo a la 
comunicación del Estado del 25 da sept!f:lmbra de 2008. 

16 Anexo 3. Reporte de l!iana Ellt:abeth Glrón Delgado, Auxillar Fiscal 1, Flscarfa Municipal de Mlxco, 18 de 
diciembre de 2001. Anexo a la oomunloao!ón del Estado del 26 de septiembre de 2008. 

111 Anexo 4. Ficha de remisión de cadáver de Maria Isabel Véllz Franco al Médico Forense para la Moro pela de fecha 
18 de dlolembre de 2001 1 proporcionada por los pstlolonatlos mediante Comunicación de fecha 26 de abril de ·2007. 

17 Anoxo 5. Inspección ocU!('Ir del cadáver, emltldo por Edwln Orhmdo Jlménez Castillo, de fecha 18 do diciembre 
de 2001. .Anexo a la comunlcacló.n del Estado del 25 de septiembre de 2006. 
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que en el lugar donde tlr~ron el costal no era basura sino el cadáver de una mujer¡ razón por la 
cual decidió Informar a esta secclón16 , 

46. El cuerpo fue reconocido por Rosa Elvlra Franco, madre de Marra Isabel Véllz Franco, 
quien al ver las noticias en la televisión sobre el hallazgo, acudió a la margue para verificar si el 
cuerpo enoontrado era el de su hija". 

46. Respecto de la Investigación de la muerte y las circunstancias en las que ocurrió la 
misma se observa que el Informe de Protocolo de Necropsia de fecha 13 de febrero de 2002 
determinó que la causa de muerte fue: "Hematoma epldural secundarlo a trauma cráneo de cuarto 
grado"20• 

47. Consta en el expediente ante la CIDH un Informe del Investigador Luces Gerardo 
Jlménez Ruano de 30 de abril de 2002 en el cual señala que "desafortunadamente, cuando se 
trabajó la escena del levantamiento del cadáver, se omitió solicitar que en la Necropsia se practicara 
prueba de abuso de drogas para determinar si esta [la presunta vlctimal fue drogada ·antes del hecho 
y la prueba que estableciera si habla sido abusada sexualmente"". Sobre este último punto, la 
CIDH observa que al cuerpo de la vlctlma no se le practicaron las pruebas para determinar si fue 
vlctlma da violencia sexual. 

48. En esta sentido, consta en el expediente ante la CIPH una comunicación de la 
Flscalla del Municipio de Mlxco de lecha 27 de febrero de 2006 dirigida al Médico Forense Pedro 
Barreno, en la cual solicita Información sobre la razón por la cual la Auxiliar Fiscal no solicitó que se 
hicieran las siguientes pruebas al cuerpo de la vlctlma en: "el hisopado vaginal y anal ni el raspado 
de uftas, la pregunta es si por algún motivo al Auxiliar Fiscal se le olvida solicitarlo, si ustedes lo 
realizan de oflolo"22

, En respuesta a dicha solicitud, el Servicio Médico Forense respondió dichas 
pruebas no se realizan de otlclo". 

49. las ropas que llevaba puesta la vlctima, as! como las toallas que se encontraron en 
el lugar da los hachos fueron entregadas a su madre. Posteriormente fueron requerldae por las 
autoridades para ser examlnactas24y fueron embaladas en "Funerales Mancilla S.A.:'. los Indicios 

18 Anexo 6. Información Contldanclal, atstema 110, Informa da la Pol!cfa Na.olonal Civil de fecha.18 de diciembr-e de 
2001. Anexo a la comunicación del Estado del 26 da septiembre de 2008. 

19 Anexo 7. Detolaraolón de Ofendido da Roso Elvlra Franco Sandoval, de fer.ha 14 dEt enero da 2002. Anexo a la 
comunicación dal Entado del25 da saptlamhre de 2008. 

20 Anexo 8. r"rotocolo de Naoropsla. No. 2886/2001 de techa 13 de tebrero de ~002, 1,3:mlt!do por et Organismo 
J\ldlclal Servicios Médico Forense dlr!gldo a lUan~ E!l;(ebeth Gtron Delgado, Auxlllnr Aact~l. Anexo a la oomunloaolón dol 
Estado del 26 de septiembre de ZOOB. 

M Anaxo 9. lntorme da Lucas Gerardo Jlménez Ruano, Técnico en lnvestl_gac-lones Crlmlnalfstloas l, da fec-ha 30 da 
¡jbrH de 2002 dlrlgldo el Agente flsoal Cándido Franolsoo Aaenc!o Bremer, Anexo n la oomunloaclón del Estado del 25 da 
septiembre de 2008, 

22 Anexo 10. Comunloaolón de 21 da febrero do 2006, MPOOB/200216242 dirigida a Pedro Barreno, Módico 
Forense del Organismo Judicial, Departamento da Guatemala, firmada por la Llcda. Sonia Marlbel Salguero Herrera, Auxiliar 
Fla.call dol Ministerio POb!lco. Anexo a la comunicación de los pat!c!ot'larioe de fecha 26 de ebrll de 2001, 

22 AhOXo 11. Comun!oao!ón d& 9 de marzo de 2006, 1· #. Amp. Nec. 2866-2001 .Of.2° dirigido a la Lic. Sonia 
Martbel Salguero Herrero, Aux!Uar Fiscal 1, Flsca!fa Munlclpe! de Mlxoo, Ref. MPOOB/2002/16242, flrtnado por al Dr. 
Rlgoberto Pedro Barreno, Médico ¡:orense, Departamento de Gtlatel'!'lela. Anexo a la comunicación da los petlclona:rloa da 

. feo ha 26 da abril de 2007. 

M Anexo 12. Oflclo No. :Ó27-01/SIC de ·feoiH'I 19 da diciembre da 2001, omitido por Santos Estuardo Garcla 
Donls, Auxiliar del Ministerio Público dirigido a la Dlracotón de Investigaciones Crln'ilna!rstl<:aa del Mlnlst6rlo Pób!loo. Anaxo a 
la comunicación del EstadD de 25 de septiembre da 2008. 
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fueron enviados al Laboratorio del Departamento Técnico Clentlflco del Ministerio Público para qva 
se ana!lcen 25: 

Indicio No. S/N: Un pantalón de lona da color azul con do~ bolsas Vflseras y tres delanteras, 
de estas Ldtlma una pequefia [ ... ] 1:1 pantalón contiene manchas posiblemente da vómitos y 
manchas de posible sangre. 
Indicio No. S/N: Una blusa ( ... ]. La blusa se encuentra rota en la parte Inferior y contfene 
manchas en la parte de adelante posiblemente de semen, manchas da posible sangre y 
algunos elementos pilosos. 
lndlolo No. S/N: Toalla de color verte ( ... ] La toalla contiene manchas de posible sangre, 
manchas pmsiblernente de vómitos y algunos elementos pllosos 
Indicio No. SIN: Toalla d9 color azul oscuro [ ... J La toalla contiene manchas da posfble sangre 
y algunos elementos pilosos. 
lndlolo No. S/N: Bloomer de oolor blanoo [ ... ] El bloomer se encuentra roto de la parte Inferior 
contiene manohas de posible sangre y algunos elementos pilosos. 
Indicio No, SIN: Brassler de color beige[ ... ] El brassler contiene manchas da posible sangra y 
varios elementos pl/oeos. 
Indicio No. S/N: Par de calcetas blancas largas, con manohas de posible sangra, manchas 
posiblemente de vómitos y algunoa elementos pilosos • 

. ( ... ] 

50. Se analizaron las prendas para determinar la presencia de sangre y semen y 
elementos pilosos. Los exámenes dieron como resultado negativo en cuanto a la presencia de semen 
y se encontró en diferentes prendas presencia de sangre". El análisis de la sangre encontrada en los 
Indicios 1 (pantalón de lona), 5 (bloomer da color blanco) y 6 (brassler color belga) ere sangre da 
tipo "B" y la sangre encontrada en el Indicio 3 (toalla de color varda) era sangre: tipo "A"21 • Le 
sangre de la vfctlma era tipo AB", La CIDH observa que no consta que se hicieran análisis de 
elementos pilosos en el cuerpo de la vlctima. 

51. Entre .las diligencias realizadas como producto del hallazgo, el informe de 
Investigación policial Indica que el 18 de enero de 2002 se apersonaron al domicilio mencionado por 
el Informante anónimo donde Indicó que se habla guardado ef vehfculo de do~ da habrlan sacado a la 
presunta vfctlma y no se observó ningún vehfculo que contenga las caracterfstlcas dadas". 

62. Obra en el expediente la realización de un allanamiento el 8 de julio de 2003 en el 
Inmueble ubicado en la 6 calle 5-24 Colonia Nueva Monserrat zona 3 de Mlxco, en el cual sa 
estableció que no se encontró el vehlculo marca Mazda 323, color Beige, con placas los primeros 
dfgitos 78 y ninguna otra evidencia relacionada con la muerta de Maria Isabel Véllz Franco30

• 

26 Anexo 13 Informe 3321~:tW01 de 29 de diciembre da 2001 omitido por Marleny Magdnly Lopez, Técnico en 
!nvestigaclonas Crlmlnallstlcas, dirigido a Santos Estuardo Gllrcra, Aux!ltlr Flsca·r de la Agencia No.32 del Ministerio Póbl!oo. 
Dooumento aportado por loo potlclonarlos medlant~ oomunloacfón do techa 25 de abt!l de 2007. Anexo a la oomunloaotón del 
Estado de 25 de septiembre de 2008. 

Z6 Anexo 14. Informe B!Olw01w1612 ·da fecha 7 da enero de 2002, emitido por la Dirección de lnveatlgaclonoe 
Crlmlnalrstlcas. Anexo a la comunicación de los patlclonerloa mediante comunicación de fecha 26 de abril de '2007. 

21 Anexo 14. Dictamen BIOL~01-1612 da lechn 4 de enero da 2002, emitido por la Dirección de lnvestlgaclonés 
Ctlmlnalfatloas. Anexo a la comunicación de! Estado de 25 de junio de 2007. 

28 Anexo 15. Dictamen B!OL·01·151 O d'e feoha 4 de enero da 2002, amltldo por la Dirección de lnvestlgnc!onas 
Crhnlnalfstloas. Anexo a la oomunlo.oolón del Estado del26 da Junlo de 2007. 

29 Anexo 16. Informa da tnvostlgaclón policial sln fecha firmado por el Investigador Jullt\n Péraz P~rez y el Oficial 
Tercero de Pollera, Hugo Leona! Motta Gómaz. Anexo a la comunicación del Estado del 25 de junio de 2007. 

ao Anexo 17, Oficio MPOOB/2002/16242 de fecha 8 da julio de 2003, emitido por l!l~na Elb:abath Glron Dalgado, 
Auxl!!er Fiscal l. Anexo a la comunicación dal Estado del 26 de junio de 2007. 
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53. El 17 da mayo de 2002, el Agente f.lsaal de la Agenúla No. 32 da la Flsoalla 
Metropolitana de la ciudad de Guatemala se inhibió de conocer el caso debido a que el 11 de marzo 
de 2002 el Juzgado Octavo da Primera Instancia Penal se habla lnnlbldo de conocer el delito 
aduciendo que el mismo se cometió en la jurisdicción del municipio de Mlxco· enviando las 
actuaciones al Juzgado Primero de Primera Instancia Penal Narcoactlvldad y Delitos contra el 
Ambiente en el Municipio de Mixco31 • 

54. El 3 de junio de 2002, i·ue asignado el caso a Edgar Romero Arana en el Agencia 
Fiscal 6 da la Flscalla Municipal de Mixao". Obra en el expedienta oficio de feche 16 de septiembre 
de 2002 emitido por el Auxiliar Fiscal de la Agencia 5 de Mlxco, Edgar Romeo Arana, dirigido al 
Sub-Secretaño Ejecutivo del Ministerio PObllco, en donde Indicó que no se continuó con la 
Investigación en le Flscalfa porque recibió Instrucciones del superior jerárquico para no continuar con 
la Investigación porque no les correspondlo y cuando el juez resolviera la declinatoria de 
competencia remitirla el expediente a la Agencia 3Z de Mlxao. Manifestó que se le llamó la atención 
por atender a la madre de la vlctlma las veces que llegó a Intercambiar Información en al caso83• 

55. El Juzgado Primero de Primera Instancia Penal se declaró Incompetente de oficio el 
02 de septiembre de 200234 y remitió las actuaciones al Juzgado Octavo da Primera Instancia Penal 
de Guatemala, quien planteó el conflicto de competencia a la Corte Suprema el 25 de septiembre de 
2002". El 21 de noviembre de 2002, la Corte Suprema de Justicia declaró que el Juzgado 
Primero de Primera Instancia Penal era el órgano competente para conocer el caso". 

66. Varias irregularidades en la conducción de la Investigación del presente caso fueron 
documentadas por la Procuradurla de Derechos Humanos de Guatemala, que en uso de sus 
atribuciones Inició Investigación del caso por la denuncia presentada por la Sra. Rosa Elvlra Franco 
referente a la violación al debido proceso por parte de la Flscalfa. Especlflcamente la Sra. Franco 
argumentó que el proceso de Investigación se encontraba sin avanzar y en un proceso de 
estancamiento;,7 : 

Del análisis de la denuncia, dllfganolas practicadas e Informes recibidos, ao .estableció qua el 
Ministerio Polbllco no procedió acorde al principio de objetividad en el ejercicio do la acción y 
persecución penal públloa, dontro de los plazos establecidos por la fey, por lo que se evidencia 
la Incapacidad del Estado da garantizarlo a loa habitantes de la República de Guatemala, la 
vlda1 la libertad~ la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo Integral de la persona, como lo 
establece nuestra Carta Magna, puesto que la población en general vivo an una lnsegur!dnd 

31 Anexo 16. Oficio c~3100"2002 Of. 2.do. Emitido por el Juzgado Octavo de Prlmeralnstano!a Penal, da facha 11 
de marzo do 2002. Anexo-a la oomunloaolón del Estado del26 do Junio de 2007, 

:12 Anexo 19. Oflolo de tocha 16 de septlembro de 2002, emitido por Edgar Romero Arana, Auxtl!ar Flsoal del 
Ministerio P(lblloo da la Agenola No. 5, dlflgldo e Rubén F.!lu Higueras Glrón, Sub··Secretarlo E}eoutlvo de! Mlnfaterlo Públloo. 
Anexo aport(Jdo por los peticionarlos el 26 de abril de 2007. 

:.~a Anexo 19. Oficio da f·echa 16 de septiembre dl3 2002, emitido por Edgar Romero A~fma, Auxiliar fiscal del 
Ministerio POblino .de .In Agenol.a No. 6,, dlrlcj!do a Rubén EUu Htgueros G\rón, S.ub~Secretarlo Ejecutivo del Ministerio Públ!oo. 
Anexo aportado por los peticionarios el 25 de abrll de 2007, 

'34 Anexo 20, Causa No. 1 06-2002/0f. 6°, Emitido por al Juzgado Primero da Primera lnatcnola Pena! de fecha 2 de 
soptlembre de 2002. Anexo !lportado por el Estado el 25 de junio de 2007. 

311 Anexo 21. Oilclo c-3100"2002 Of 2°, Emltlc:lo por el ,Juzgado O<ltavo da Primera Instancie Penal do facha 2.5 da 
septiembre da 2002:. Anoxo aportado por el Estado el 25 de Junio de 2007. 

sn Anexo 22. Duda de C@mpetancla No. 93~2002, Senta!1Cia aml.tlda por la Corte Suprama de Just!o!a el 21 da 
noviembre da 2002. Anoxo aportado por el Eatado el 25 de junio de "2007. 

31 Anexo 23. Informe del Procurador de los Derechos Humanos da leoha 2 de novlembr6 de 2004. Aef. Exp, Ord. 
Guo. 41·2003/Di 
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total, sino que tamblén no existe autoridad capaz· de establecer el origen nl el autor o autores 
lntelaotuales de los heahos delictivos que a diario se llevan a cabo.38 

57. Respecto da las llamadas telefónicas entrantes y salientes al celular de Marra Isabel 
Vé11z Franco, obra en el expediente una solicitud de despliegue de llamadas emitida por el Poder 
Judicial dirigida a Telecomunicaciones de Guatemala el 1 de abril da 200239 • La Compafifa de 
teléfonos presentó la Información al 9 da mayo de 2002"". Dicho Informa fue remitido al 
Investigador del caso al 4 de septiembre da 2002 con el oblato de que se haga un análisis del 
mlsmo41 • Constan en el expedienta diversos requerimientos del análisis de las llamadas. El Informe 
fue remitido por el Técnico da Investigaciones Crlmlnalfstlcas al Auxiliar Fiscal al 8 da Junio de 
200542• 

Contexto de violencia contra las mujeres y nl~as 

58. La CIDH, Junto con una gama de agencias Internacionales, organizaciones no 
gubernamentales y organismos nacionales han manifestado preocupación en los últimos 12 a~os por 
la falta del cumplimiento de la debida diligencia por parte del Estado para prevenir, Investigar y 
sancionar actos de violencia contra las mujeres y ~n contexto de agudización de la misma en 
Guatemala43• 

59. En su Quinto Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en Guatemala 
emitido en abril de 2001, la CIDH se~aló que en Guatemala la violencia contra la muJer era un 
problema grave en el pafs44 • En dicho Informa la CIDH se refirió al incremento en el número de 
denuncias relativas a la violación sexual y violencia lntrafamlllar en el 1999 en comparación con 

3 fl. AnoxQ 23. Informe del Procurador de los Derechos Humanos de techa 2 de noviembre de 2004. Rat. Exp. Ord. 
Guo. 41-2003/DI. 

3.9 Anexo 24, Solicitud da despliegue de ltamadas emitida por el Juez Josa Arturo RddnB el 1 de abril de 2002 
dirigida a Telecomunicaokmos do Guat~mala. Anexo aportado por los peticionarlos el 25 de abril de 2007. 

~o Anexo 25. Carta emitida por la oompaiHa Tolgua dirigida a la Agenola No, 2 de la Flsoa!(a Olstrltal Metropolitana 
respecto de In solicitud de Información sobre el despliegue de llaml!ld~e. emitida el 1 de abril da 2002, Anaxo aportado por loa
peticionarlos el 26 do abril de ·2007. 

41 Anexo 26. Oficio da fecha 4 de septiembre de 2002, dirigido por Santos Estuardo Garora1 dlrlaldo a Luc:as 
Gerordo Jhnénez, Investigador. An\'lxo aportt~do por los pe-tlclonarloe el 25 de abril de 2007. 

4~ Anaxo 27. Oficio DICRI 1678~2006 de fecha B de Junio de 2005, emitido por Jalma Davld SubuyuJ Ztlleta, 
'fáonlco en Investigaciones Cr!mtnalfslloas, dfrlg\do a Rublin Gabriel Rivera Harrera Auxll!ar FiscaL Anexo aportado por el 
EsU:Ido el 26 de junio de 2007. 

43 CIDH Comunicado da Prensa, W 20/041 /,e Ralotorlct E3peclol do lo CIDH evalúa la Vfgf.mofa del Derecho ds fa 
Mujer Guatemafteda a VIvir Libre dr; Vlolenc/1:1 y Discriminación, Washington, DC, 18 de septiembre de 2004; Comité para la 
EUmlnaclón de In Dlscrlmlnaclón contra la Mujer, CEDAW/C/GUA/C016, 2 de junio da 2006, Original: Inglés, 36D perfodo de 
sesionéS;, 1'8 de meyQ a 2. _do Junio de . 2006, párr. 23, disponible en Internet 
http:Uwww.un.org/womenw~tch/daw/cednw/35sess.htm: Informe "Integración da los derechos humanos de la muter y la 
perspectiva da género: la violencia contra la mujeru sobre la misión a Guatemala da la Aelato!'a Especial de la Naciones 
Unidas, Yakln Ertürk, de 8 al 14 de febrero de 2004; Procurador de los Derechos Humanos de Gut:ttemttlB, compendio 
"Muertes VIolentas de Mujeres", 2003 a.2006 pág. 92. http://www.pdh.orn.gt/files/lnf especiales/muerte mulefes03~06.pdf; 
Amnlstra lntermwlonal, "Guatemala, NI Protección, NI Justicia: Homicidio da Mujeres {aotuallzaolón)"l AMR 34/019/2006, 
2006¡ Anmlstfa lnternuclonnl, "Guatemala, NI Protección, NI Ju$tlcla.: Homicidio de Mujeres", AMR 34/017/2006, junio de 
2006. Fed~traclón Internacional de los Derechos -Humanos1 lliforme Mlslón lnternaolonal de Investigación, "El Femlnloldlo en 
Méxlr.o y Guatemala"~ n° 446/31 abril 2006. 

41 CIDH, Quinto Informe sobre la Sltuaolón de Derechos Humanos en Guatemala, 6 de abril de 2001, 
OEA/Sor.L/V/11.111~ Doc. 21 rev., párr., 41. 
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a~os anteriores". Asimismo se refirió a Informes que Indicaban que la violencia basada en el género 
estaba entre las causas principales de muerte y discapacidad entre las mujeres entre 16 y 44 aftos 
de edad"46

• 

60. Le CIDH Indicó además que la respuesta de Guatemala a le violencia lntrafamlllar 
revelaba áreas especfflcas en las cuaJes debfa tomar medidas adicionales con el fin de proporcionar e 
las vfctlmas una protección efectiva a sus derechos báslcos47

• Una de les limitaciones serias que 
afectaba el dlsa"o de respuestas efectivas a la violencia por razones de género en el pars que fue 
destacada por la CIDH era la falta de Información clara sobre la magnitud precisa del problema"'· En 
al 2003, la CIDH reiteró que, a pasar da la dificultad da obtener estadfstlcas claras, se registró en el 
pals un aumento de asesinatos de mujeres sin que fueran debidamente Investigados y sancionados 
los responsables••. Sagón datos de la Pollera Nacional de Guatemala proporcionados a la CIDH'0 , en 
el 2001 se registraron 303 asesinatos de mujeres, en al 2002 se registraron 317, en el 2003 se 
registraron 383, en ol 2.004 se registraron 509 y en el 2005 se registraron 66251

• 

61. En al 2004, la Ralatorfa sobre Jos Derechos de las Mujeres de la CIDH, en el marco 
de su visita da trabajo a Guatemala, seAaló que varias fuentes indicaban que exlstfa un 
agravamiento en el grado da violencia y enaaflamlento ejercidos contra los cuerpos da muchas da las 
vfctlmas. La Relatorfa seftaló haber recibido Informes consistentes sobra casos "ejempllflcadores", 
en Jos cuales •Jos abusos reflejados en la condición del cuerpo de la vfctlma y el Jugar en Jos que 
fueron dej~dos Jos cadáveres, persiguen el objetivo de enviar un mensaje da terror a 
intimidación""'· En este contexto, la Relatora destacó le Impunidad de muchos de estos casos da 

4~' Cifres del Mlnh:m.nro Pl'ibllco Indicaban qua ae habfan recibido 1.400 denuncias de vlolanota lntrnfamiUar y oe.sl 
600 relatlval;l a violación sexual durante 1999. En 1998, las cifras fueron un poco más de 600 y un poco más da .400, 
respectivamente. 

46 CIDH, Oulnto Informe sobr6 la Situación da Derechos Humanos en Guatemala, 6 da abril de 2:001, 
OEA/Ser.l./V/11.111, Doc. 21 rev.1 párr. 41, 

41 En dicho Informe la CIDH documenté que la orgenlzaolón MINUGUA llsvó a cabo un eRtudlo profundo da la 
respuesta dol Estado a la vtolonola lr\tratamll!ar y la violación sexual en 1999. Al examinar la forma an que raapondfa el 
personal del Estndo asignado para recibir denuncias de violencia lntraftlmlllar, MINUGUA Identificó una t<~ndonoltt do muchos, 
partloularmonta de Jos oficiales de pollora, a culpar a !a vfctlma, Un agente fue oltado ~xpresando al punto de vlata de 
muohos que 11la causa pJinclpal de la vlo!enola lntrafemll!ar es el comportamiento do la mu]Gr11

, 

49 CIDH, Quinto lntorme sobre la Situación do Derechos Humanos en Guatemala, 6 de abril de 2001 1 

OEA/Ser.LIV/11.111, Ooo. 21 rev., pórr. 47, En el lniorme 1~ ClbH destocó qua la directora del programa "VIolencia 
Doméstlca" del Instituto Latino Americano de Naciones Unidas para la Prevención del Crimen fiLANUD} eatlmó que !a 
m1tad de todas las mujeres guatemaltecas sufren alguna forma da violencia, principalmente ffs!ca, Aslmlsmo, una 
raprosentcmt$ de fa Red de No VIolencia contra !a Mu}or -una organtzaolón no gubernamental- estimó que oada 46 minutos 
una mujer es sometida a. vlolenola, 

411 CIDH, Informe de pnfs de Guatemala 2003, pérr 296. 

!iD la CIDH recolectó Información sobre el fnd!oe de asesinatos de mojares en Gua1emala a trav&a de unn visita de 
trabajo qua roal!zó entro el 12 y 18 da septiembre· de 2004 y una visita de segvlmlanto conducida por e! Relator de los 
Oereohos do !as Mujen~~ de la CIDH, Vrctor Abramov!ch, entra el 14 y al 17 de julio da 2006, oomo parte da lea uctlvldadaa 
que se llevaron a cebo en Guatemala durante e! 125u J:f('H(odo l:xtraordtnarlo de Sesiones de la CIDH. 

Jl Seglln dlohas eatadlst!cas, al número de muJeres asesinadas (:lntre enero y junto de 2006 fue de 303, Pollera 
Nacional de (3Ualernala, Prosentaol~n en power polnt de Hornlcldlot~ <le Mujeres, años 2006-2006, junio del 2.006, 

52 CIDI·I, Comunloado de 'Prensa, W' 20/04, l.o Rr;/otor!a EBpecfol de la C/DN ove/da fa V/gene/o dr;J Derecho do lu 
Mujer Guatemoltoco D VIvir Ubre do Vfolenola y Dfscrlmlnaclón, Washlngton, DC 1 1 B de septiembre de 2004! disponible en 
Internet http:Uwww.cJdh.om/Comunlcudoa/Spanfsh/2004/20.04.hlm, Respecto da lus dtferanolas entre Meslnatos de 
mujeres y hombres, el Procurador' de Detachoa Hwrn:mos de Guatemala lndloó que a los hombres ae les qulttt le vJda casi en 
un 80% u través de un mecanismo que no naoesor!arnenta Implica al contacto 1(slco directo entra vfotlma y victimario, como 
por ejemplo por medio d6 un arma de tueqo. Sin embargo, esto sólo ocurre en un 69% respecto de les mujeres, mkmtraa qua 
en un 31% de los casos oo observa que se las aplican formas de violencia ffslca dlr(:lcta, e trE!Vé$ del ueo de armas blanca$, 
objetos oontund&ntes y estrangulamiento, El Procurador de Derechos Humanos concluyó que oon el uso de estas formas de 
violencia, el victimario pareciera querer dejar oonatanola da su superioridad ffsloa sobra la vlc1!ma. Procurador de !os Derechos 

· Coflt!nlla ... 
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violencia contra las mujeres, reconocida tanto por organizaciones de la sociedad civil y por 
autoridades estatales". 

62. Diversas organizaciones Internacionales y nacionales se pronunciaron enérgicamente 
sobre la gravedad del problema de la violencia contra las mujeres en Guatemala y el contexto 
general de Impunidad ante estos hechos,"" El Comité para la Eliminación de todas las Formas de 
Disorlmlnaclón contra la Mujer de la ONU, seNaló que: 

Preocupa prQfundamente al Comité el persistente aumento del núm~ro de casos de 
desaparición, violación, tortura y asesinato de mujeres~ la arralgeda cultura da Impunidad pera 
ese tipo de delitos y el aspecto de género que oaraoterlza a los delitos cometldos1 que 
suponen vloiaclones graves y sistemáticas de los derechos humanos de la mujer. Le preocupa 
el escaso empef\o demostrado en realizar Investigaciones a fondo, le ausencia de medidas 
para la protección de los teatlgos, las vfctlmas y sus familiares y la falta de Información y da 
datos sobre los casos, las causas de le violencia y el perfil de las vfctlmas.65 

63. Frente a un alarmante crecimiento en los números de asesinatos contra mujeres, la 
Alta Comisionada da las Naciones Unidas para los Derechos· Humanos manifestó tras su visita a 
Guatemala que •se han levantado expectativas una y otra vez, pero en raras ocasiones han sido 
acompa~adas de resultados. Reinan la inseguridad y desigualdad, y un historial de oportunidades 
fallidas ha generado desencanto en una población ansiosa de camblar.66 " 

64. La organización no gubernamental, Amnlstfa Internacional, señaló que habfa recibido 
Informes de casos en los cuales "las autoridades policiales no hablan cumplido su deber de 
emprender acciones urgentes para Impedir que sufrieren daños las mujeres y niñas consideradas en 
Inminente peligro.""' En este sentido, Amnlstra Internacional manifestó que: 

el ·hecho de que el Estado no reaccione de forma apropiada y efectiva a las r!amadas de 
emergencia o a loa Informes sobra mujeres desaparecidas pone en entredk:ho su 

... continuación 
Humonos, Guatemala, C.A.. presentación de power po\nt, Guatemala, marzo do 2006, disponible en Internet 
http:l/www.pdh.ora.gt/flles/lnt especlaleslpresentaolon muertemuleres0:3~05.pdf. 

r>Cl CIDH, Comunicado de Prensa, N° 20/04, La Relatarla Especial de la CIDH evalúa la Vlgenala del Derecho de fa 
Mujflr Guatemaltooa 8 Vivir Ubre de Vlolrmo;a y D!&crlmln11alón, Washington, OC, 16 de septiembre de 2004, párr. 17, 

&4 CIDH Comunloado de Prensa, W 20/04, Le Ref[ftoda Espeolal d& /() CIDH eva/do la Vigencia del DerGcho de la 
Mujet Guatflmn/toca a Vivir Libre do VIolencia y D/scrlmfnool6n1 Washington, OC, 18 de septiembre de .2004; Comité para la 
E!ltnlnaolón de la Dlacrlmlnoción contra la Mujer, CEDAW/C/GUAJC0/6, 2 da junio da 2006, Orlglnal: lngléa, 36° perfodo de 
se~:<ion~, 15 da mayo a 2 da Junio de 2006, párr. 23, dlspontb!e en Internet 
http://www.un.org/womenwat«h!dawfoedaw/36soss.htm; Informe nlntagrac16n de los derechos humanos de !a mular y lll 
perepectlv& do género: la violencia contra la mujer11 sobra la misión a G'uatehi81a d~ la Relatora Eapec!nl da la Naciones 
Unidas, Yatdn ErtOrk, do 6 lll 14 do tabrero de 2004; Procurador de los Derechoe Hvmenoa da Guatemala, Compendio 
"Muertes VIolentes de Mujeres", 2003 a 2.006 pág. 92. http:l/www.pdh.org.gt/tlles/lnf $Spaoialas/muerte muletas03M05.pdf¡ 
Amnlstla lnterneotonn!, "Guatemala, NI Protección, NI Justicia: Hom!oldlo de Mujeres {actual!zaolónl·", AMR 34/019/2006, 
2006; Anmlstfa lnternaciMol, "Guatemala, NI Proteoolón, Nf Justrofa: Homicidio de Muj&rils", AMR 34/017/2005, junio de 
2006, F~deraclón Internacional de los Derechos Humanos, Informe Misión Internacional de Investigación, "El Femlnlcldlo en 
Máxlco y Guatemala", n° 446"/3, abril 2006. 

l.l& CoMité para la Eliminación de la Dlsorlm!naolón contra la Mujer, CEDAW/C/GUAlC0/6, 2 de junio de ·2006, 
Original: Ingles, 36° parrodo de sesiones, 15 de n'l!:!YO a 2 da Junio da 2006, párr. 23, disponible en Internet 
http://www.un.om/womenwat<:h/daw/cedawf36sees.htm 

liS Oficina de la Alta Com1slonadu de les Naciones Unidas para los Defaohos Humanos, Comunloado de Pronsa sobre 
la vlslta oficial a Guetemnla, 27 da mayo dG 2006, Disponible en: 
http://www.unhchr.oh/hutloane/hurloane.nsf!vlew01 /C7F2A41 A 172BC43BC 1 2571700066606A?opendocumant 

67 Amn1stra Internacional, Guatemala, NI protección nf justicia: Homlcfdlos du muj&tes (actuel/zaclón), Al AMA/ 
34/01912006, 18 de julio de 2006. 
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responsabilidad en su posterior asesinato. El Estado debe mejorar la oapaoldad de los agentes 
para responder a estas llamadas, y los que no cumplan sus obllgaolonos deben rendir cuentas 
de forma efectlva,!Se 

65. Respecto de acciones emprendidas por el Estado para abordar la violencia contra las 
mujeres, en el año 1996, fue promulgada la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la VIolencia 
lntrafamillar (Decreto 97-96) y an el 2000 y 2001 este marco legal iue complementado por la 
adopción de reglamentos de aplicación de la ley y la creación dal Órgano de Coordinación de la 
Prevención, el Castigo y· la Erradicación de la VIolencia Familiar y la VIolencia contra la Mujer 
(CONAPREVI), encar.gado de la coordinación lnterlnstltuclonal en esta esfera". Mediante Acuerdo 
Gubernativo 200-2000 se creó la Secretarfa Presidencial de fa Mujer (SEPREM). Asimismo se 
estableció una Polrtlca Nacional de Promoción y Desarrollo de !as Mujeres Guatemaltecas y su Plan 
de Equidad de Oportunidades (2001-2006) 00 También se creó en al 2005 de la Comisión para al 
Abordaje del Femlcldlo, conformada por representantes de la Procuradurra General de la Nación, el 
Ministerio POblloo y la Procuradurra de los Derechos Humanos", El 8 de marzo de 2006 se presentó 
oficialmente la "Comisión Espacfflca para al Abordaje .del Femlcldlo en Guatemala"" El 6 da octubre 
de 2006, la Corte Suprema de Justicia creó la Unidad de la Mujer y Análisis de Género••. Además, 
el 23 da noviembre da 2007, el Pleno del Congreso de la República dictó al Punto Resolutivo 15-
2007 mediante al cual condenó el tamlnlcidlo en Guatemala". Asimismo, en el 2008 se aprobó la 
Ley contra el Femlnlcldlo y otras Formas de VIolencia contra la Mujer. 

66. Sobre el particular, habrfa consenso en que a pesar de existir varias Instituciones 
paralelas para el adelanto de la mujer, astas tienen mandatos superpuestos, y en conseouencla 
acarr~a una débil coordinación estatal y falta de recursos para llevar adelante sus programas". 

68 Amnistfa lntarnaolonal, Guatamala, NI protear.fón ni justfc/8: Homicidios do mujeres (octuullzaofón}, Al AMRJ 
34101912006, 18 do julio de 2006, 

69 CIOH, Informa .de pars de Guatemala 2003, pérr 297. La CONAPREVI fue oreada an el 24 dé N'ovlembre del 2000 
y fue lnstaladtt ol 5 de enero de 2001. Actualmente su mandato se basa en la Convano!ón !ntaramerloana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la VIolencia contra las Mujeres~Convenolón da Bel~m Do Pará, en e! artrcolo 13 de la Ley para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la VIolencia !ntrafamlllar y en ef llrtfou!o 17 de la Ley contra el Femloldfo y o1raa Forrrtas de VIolencia 
flOntra 1a MuJer. 

00 Informe de Guatemala al Examen da los Informas presentados por los Estadoa Partas con arreglo al artroulo 18 da 
la Convención sobre la ellmlnaolón de todas las formt:~s de discriminación oontra la mujer, 7 de enero de 2008. Disponible en: 
http://daooessvdds~ny.un.org/doo/UNDOC/GEN/N08/204!74/PDF/N0820474.pdf?OpenEiement. 

nt '~te Comisión cuenta con representantas. de los tres poderes del Estado, as! oomo de la Proouradurra Gen~tal de la 
Nación, el Ministerio PCibllco y la Procuradurf& de los Derechos Humanos, La SEPREM ha sido designada por et Presidente de 
la Repúblloa para coordinar este esfuerzo. Los presidente~ de tos tres organismos del Estado matizaron uno dttclaraclón 
conjunta el a d& marzo de 2006, reconociendo la necesidad de trabajar de manera coordinad~ para enfrontar la problemática 
da! femloldlo." Comité pern la Eliminación de lfl Dlsorlmlnaclón contra !a Mujer, Grupo de trabajo anterior al periodo de 
&eslonos, 35(> perfodo de sesJoMs, 1 B de mayo a 2 do junio de 2008, Respuestas a !a lista de cuestiones y preguntas 
relativas at oxaml)n del sexto Informe periódico, Guata mala CEDAW/C/GUA/QJ6/Add.1. Pág 10. 

é2 Informe da Guatemala al Examen da loe Informes presentados por los Estades Partas oon arreglo al artfculo 18 
de la Convención sobre la o!lminaclón do todas lee formas do dlscrlmlna<Jlón contra In mujer, 7 de enero de 2008, párr. 169, 

63 D!oha Unldad tiene como propósito dar reapueatfl lnst!tuclonel ante laa $ltuao1onea de exclusión soclnl, 
eoonómloa, legnl, po!ftlca y cultural que viven fas mujeres al acceder a la justicia an Guatemala y anttt la crisis de violencia 
que vlvo la pobloolón, Ooon espacial énfasis en !a violenc-Ia hacia las mujeres. Párr. 184. 

04 Congreso de la República do Guatemala, Bo!atfn Informativo, "Congreso Condena Heahos VIolentos en oontre de 
la Mujer", 23 de noviembre da 2007, disponible en ln1emat http:l/www.aongreso.gob.gt/gt/ver noticla,asp71d=4472. 

~6 Véase, Informe de la Alta Comisionada de fae Naciones Unidas para los Derechos Humanoa sobre la situación de 
los derechos humanos en Guatemala, E/CN.4/2006/1 0/Add. 1 1 1 de febrero da 2006, párr. 22; Informe da la Relatora EspeQiat 
sobre la vfolanola oontra la mujer, sUB causas y oonsacuanolas, Yakln Ert!.lrk, Misión a Guatemala;, I::/CN.4/20015172/Add.3, 
10 de febrero de 2006. 
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Reconocimiento parcial de responsabilidad 

67. El Estado aceptó su responsabilidad por "la taita da debida diligencia en el proceso 
de Investigación llevada cabo por la muerte de Marra Isabel Véllz Franco, esto por la omisión da 
practicar algunas pruebas forenses sobre el cadáver. Asimismo, por el atraso que hubo en la 
Investigación causado por un conflicto de competencia territorial, y por no haber establecido una 
medida cautelar efectiva para asegurar la presencia de Osbel Airosa como sospechOso del 
asesinato 56. 

68. Asimismo, en Audiencia del caso ante la CIOH, el Estado aceptó "en principio" ante 
la CIDH su responsabilidad por "diferentes falencias y debilidades en todo este proceso da 
Investigación", pero señaló que estas corresponderfim a problemas estructurales del Estado". 
Manifestó que en el momento en que ocurrieron los hechos, efectivamente no habfa lineamientos 
para la Investigación ni para la persecución penal, pues estos se establecieron por el Ministerio 
Póbllco en el 200668 • 

69. Según el Estado, no hacer una serie de pruebas como las que faltaron en el 
levantamiento del cadáver, hoy en dfa seria sancionable, pues hoy sr existe orientación. Agregó que 
los exámenes y necropsia no se hicieron de acuerdo a los esténdares Internacionales, pero que hoy 
sf hay lineamientos para el establecimiento del plan de Investigación e hipótesis en el caso concreto. 
El Estado asegura que se ha Investigado a todos los posibles responsables que se han se~alado por 
los peticionarlos, y en un Gaso el testigo no quiere ldontltlcar a las personas qua suponen estarfan 
lnvolucradas00

• 

70. En cuanto a la estlgmatlzaclón de las vfctlmas, aseguró que tales declaraciones no 
han sida difundidas por el Estado, pues acorde a la que ellos expresan, no aparece como una 
expresión en sus Informes, es decir, les deficiencias que el expediente parece tener, como 
estlgmatlzaclón, no son una posición del Estado y en ningún momento han sido utilizadas como 
argumento del Estado70

• 

71. El Estado reconoció que hubo diligencias que no se hicieron o se hicieron 
inoportunamente pero destaca la permanente relación con la señora Franco, qua serv!rra para 
fortalecer el plan de Investigación 71 • 

72. Corresponde ahora a la CIDH determinar si las autoridades actuaron con la debida 
diligencia para Investigar los hachos ocurridos a Marra Isabel Véliz Franco. 

118 Comunlc(lclón del E$tado de fecha 1* de agosto de 2009, Ref. P.1008·09-RDVC{LZ/eh 

61 CIDH, Actu de Audiencia No. 5, Caso 12.678, Marra Isabel Véllz Franco, Guatemala, 20 dB marzo de 2009. 

e6 CIDH, Acta da Audioncla No. 6, Caso 1 :U378, Maria Isabel Véllz Franco, Guatemala, 20 da mar¡¡:o de 2009, 

Si CIDH, Acta do Audiencia No. O, Caao 12.078, Marra Isabel Véllz Franco, Guatemala, 20 de marzo de 2009. 

1° CIDH, Aota da Audiencia No.. 5, Caso 12.678, Marra lsebal Véllz Franco, Guatemala, 20 de marzo de 2009. 

71 CIDH, Acta de Audlancln No. 5, Caso 12.678, Marra lsabnl Véllz Frahco, Guatemala, 20 de marzo de 2009, 
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V. ANALISIS PE DERECHO 

A. Derecho a la vida (artfculo 4) en relación con el articulo 1.1 de la Convencfón 
Americana 

73. El articulo 4.1 de le Convención Americana establece que "Toda persona tiene 
derecho a que se respete su vida( .. ,). Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente". La Corte 
lnteramerlcana ha sostenido que el derecho a la vida juega un papel funi:lamental en la Convención 
Americana, por ser el presupuesto esencial para el ejercicio de los demás derechos. La observancia 
del articulo 4, relacionado con el articulo 1.1 de la Convención Americana, no sólo presupone que 
ninguna persona sea privada de su vide arbitrariamente (obligación negativa), sino que además 
requiere que los Estados adopten todas las medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho 
a la vida (obligación positiva), conforme al deber de garantizar el pleno y libre ejercicio de los 
derechos de todas las personas bajo su jurlsdlcclón72 • 

74. El sistema Interamericano de los derechos humanos ha afirmado la obligación de los 
Estados de actuar con la debida diligencla·frente a violaciones de los derechos humanos". Este 
deber comporta cuatro obligaciones: la prevención, la Investigación, la sanción y la reparación de las 
violaciones de los derechos humanos". Al raapecto, la Corte lnteramarlcana ha manlfastadb que: 

Esta obligación Implica el deber de los l'stados Partes de organizar todo el aparato 
gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales aa manifiesta el 
e]eroiclo del poder p(lbllco, de manera tal que sean capaces de asegurar jurfdlcamenta el libra 
y pleno ejercicio de los den~chos humanos. Como consecuencia de esta obligación los 
Estados deben preve{llr, Investigar y sancionar tOda violación de los derechos reconocidos por 
la Convención y procurar, además, el restabteclmlanto, si es posible, del deraoho aonculcado 
y, en su caso, la reparación de los daflos producidos por la violación de los derechos 
humanos75

• 

76. la CIDH ha sostenido que la protección del derecho a la vida es un componente 
critico del deber de debida diligencia de parte de los Estados para proteger a la mujer de actos de 
violencia. Esta obligación jurldlca pertenece a todo le estructura estatal" y comprende igualmente 
las obligaciones que puede tener el Estado para prevenir y responder a las acoJones de actores no 
estataleS y particularesn 

76. Efectivamente, al sistema Interamericano de derechos humanos he afirmado que la 
responsabilidad de los Estados de actuar con debida diligencia frente a violaciones de derechos 
humanos se extiende en determinadas circunstancias a las acciones de actores no estatales, 
terceros o particulares. Al respecto, la Corte ha enfatizado que: 

7ít Corte !DH. Caso Oonzále7. y otras {"Campo Algodonar<)") Vs. Méxloo. Excepción Preliminar, Fondo, Repereolonoe 
y Costas. Sentencia da 16 da noviembre de 2009. Serie C No. 206, párr. 246. 

73 Véase Corte J.D.H., Caso VeMsquez Rodrlr¡uez. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No, 4, párr, 172. 

711 Véase Corte f.D:H., Caso Ve/lisquez Rodrlguez. Sentencia de 29 de julio de '1988. Serie C No. 4, párr, 172. 

7& Corte I,D,H.,. C..'Bso VeMsquez Radrfguez, Sentencia del 29 de Julio de 1968, Seria C No. 4, párr. 166, 

76 Vóase, CIDH, Jni'orme No. 80/11, Ceso 12.626, Jasslca Lenahan (Gonz.ales) y Otros (Estados Unidos}, 21 de Julio 
do 2011, párr. 12.8, 

CIDH, Informe W 28/07, Casos 12.496·17..49a, CJsvd!a Jvette Gon~a!fJ?. y Otros (Má>dool, 9 de marzo de 2007, 
pt.írrs. 247-265; Corte IDH. Cosa GonziJ!nz y otms ("Campo Algodonero"! Vs. México. Exca.pclón Prallmlnar, rondo, 
Reparaciones y Costas, Sentencia da 16 de noviembre da 2009. Seria e No. 206, párr. 246. 

n Vé:pse, CIDH, Informo N" 28107, Casos 12.496·12.498, C/8udla lvette Gonzalez y Otros {MéXIco}, 9 de mal'zo da 
2007, párra. 247-266. 
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Dicha responsabilidad internaolonal puede generarse tambfén por actos de particulares en 
principio no atribuibles al Estado. los Estados Partas en la Convención ttenen obligaciones 
erga omnes de respetar y hacer respetar las normas de protección y de asegurar la efectividad 
de los derechos allr oona:agrados en toda clrcunstancla y respecto de toda persona. Esas 
obllgaclonea: del Estado proyectan sus efectos más allá de la relación entre sus agentes y las 
personas sometidas a su jurisdicción, pues se manifiestan también en la obligación positiva del 
Estado de adoptar las medidas: nece~:~arlas para asegurar la efectiva protección de los derechos 
humanos en las relaciones inter~lndlv!dueles. La atrlbuclón de responsabilidad al Estado por 
actos de partieUfarc;¡s puedG darse en casos en que el Estado Incumple/ por aoolón u omisión 
de sus agentes cuando se encuentren en posición de garantes, esas obligaciones erga omnes 
contenidas en los artrculos 1,1 y 2 de la Convención. 78 

77. La Corta asimismo ha se~alado que: 

un Estado no puede ser responsable por cualqufer violación de derechos humanos cometida 
entre particulares dentro da su jurisdicción. En efecto, el carácter erga omnes de las 
obllgacJonas convencionales de garantfa a cargo de los Estados no Implica una responsabilidad 
Ilimitada de los Estados frente a cualquier acto o hacho de particulares, pues sus deberes de 
adoptar medidas da prevención y protección de Ion particulares en sus relacionas antro sf s& 
encuentran condicionados al conocimiento de una situación de riesgo ronl e Inmediato para un 
Individuo o grupo de Individuos determinado y a las poslb11ldades razonables de prevenir o 
evitar ese rlesgo. Es dsclr, aunque un acto/ omisión o hecho de un particular tenga como 
consecuencia jurrdica la violación de determinados darachos humanos de otro particular, aquél 
no as automáticamente atribuible al E.stado, pues debe atenderse a las circunstancias 
particulares dol ceso y a la conorecfón de dichas obligaciones de garantra79 • 

78. Para establecer dicha Imputabilidad Internacional de actos da terceros como 
violaciones atrlbulbles al Estado, la Corte se ha basado an la doctrina de la Corte Europea. Dicha 
doctrina sugiere que puede aplicarse la responsabilidad estatal da violaciones cometidas par tareeros 
cuando se demuestra que el Estado tenia conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato y 
no adoptó medidas razonables para evitarlo. La Corte lnteramerlcana ha citado la jurisprudencia 
europea, !a cual establece que: 

Teniendo en cuenta las dlfloultades que Implica la planificación y adopción da po!ftloas 
pllbllcas en las sociedades modernas, la impradlctlbllldad de !a conducta humana y las 
elecciones de oaráoter operativo que deben ser tomadas en función de prioridades y recursos, 
dicha obligación positiva deba ser Interpretada da forma que no Imponga a las autoridades una 
carga Jmpos1ble o desproporcionada. Por consiguiente, no todo alegado riesgo a la vida 
Impone a las autoridades la obligación convencional de tomar medidas operativas para 
prevenir qua aquel riego llegue a materializarse, Para que ~urja' esa obligación positiva, debe 
ser estabJecldo que al momento de los hechos las autoridades sabfanl o debfan haber sabido, 
de la existencia de un riesgo real a Inmediato para la vida de un Individuo Identificado o de 
algunos individuos resp~mto de actos criminales de terceros, y que tales autoridades no 
tomamn las medidas dentro del alcance de sus poderes que, juzgadas razonablemente, podfan 
esperarse para evitar dloho riesgo {ver la sentencia de Osman { .. ,¡,pág. 3169, párr. 116). 
(Traducción de le Seoretarfa) 60 • 

18 Corta J,D,H.~ Ceso do la "Maseore ds 'MepldpDn". Sentenola da 1'5 de septlemltra da 2005. Serle C No. 134·, 
pórr. 111. 

79 Corto I.D.H .. Ctuw de In MesMro d() PfJeblo Bsl/o, Scntoncln de 31 de enero de 2006. Seria C No. 140, párr. 
123. 

ao Corta. Europea de Da rachea Humanos, Kltfr; v. rurkey1 sentencie del 28 de mar:t:o da .2000, Aplloac!ól'l No, 
22492/93, párrs. 62 • 6$¡ Osman v, t/1(} Un/red Klngdom, sentencia del 28 da octubre de 1998, Reports áf Judgments and 
Decfslons 1998-V/11, páns, 115 ~ 11 6; Corte !.D.H., Coso de la Maseare de Pueblo Belfo. Sentencia da 31 de enero de 2006, 
$orle C No. 140, páJr, 124. 
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79. En el caso Maria Da Penha vs Brasil, la CIDH determinó que el Estado habla 
menoscabado su obligación de ejercer la debida diligencia pare prevenir, sancionar y erradicar le 
violencia perpetrada contra la vlctima, al no condenar y sancionar al victimario durante quince a~os, 
pase a las denuncies raali>adas. La C!DH concluyó que la violación formaba parte de un "patrón 
general de negligencia y falta de efectividad del Estado" y por lo t'anto se violaba la obligación de 
prevenir esas prácticas degradantes, junto con la obligación de procesar y condenar". 

'80, La Corte lntaramaricana ha sefialado qua en casos da violencia contra mujeres, surge 
un deber de debida diligencia estricta frente a denunclaa de desaparición, respecto a su bdsquede 
durante las primeras horas y los primeros dlas82

• Esta obligación de medio, al ser más estricta, exige 
una respuesta Inmediata v eficaz por parte de las autoridades anta las denuncias de desaparición y 
prevenir adecuadamente la violencia contra la mujer". Ello comprenda la realización exhaustiva de 
actividades de búsqueda. ·También requiera qua los funcionarios responsables da recibir las 
denuncias tengan la capacidad y la sensibilidad para entandar la gravedad del fenómeno de la 
violencia contra la mujer y la voluntad para actqar da Inmediato". En particular, es Imprescindible la 
actuación .pronta e Inmediata de las autoridades policiales, fiscales y judiciales ordenando medidas 
oportu~as y necesarias dirigidas a la determinación del paradero de las vlctlmas o el lugar donde 
puedan encontrarse privadas de libertad". Asimismo, deben existir procedimientos adecuados para 
las denuncias que conlleven a una lnvestlgaclón efectiva desde las primeras horas. Las autoridades 
deben presumir que la persona desaparecida está privada da su libertad v sigue con vida hasta que 
so ponga fin a la Incertidumbre sobre la suerte que ha corrido". 

81, Además, la CIDH ha establecido que en casos de violencia contra nlfias, el deber de 
protección estatal vinculado al derecho a la vida se considera especialmente rlguroso87• Ello deriva, 
por un lado, de la obligación Internacional ampliamente reconocida de otorgar protección especial a 
los nl~os y a las niAas, debido a su desarrollo flsico y emocional'", Por otro, sa relaciona al 
reconocimiento internacional de que el deber de la debida diligencia da los Estados para proteger y 
prevenir !a violencia tiene connotaciones especiales en el caso de las mujeres, debido a la 
dlscrlmlnaolón histórica que han sufrido como grupo''· Es decir, el Estado tenia un deber reforzado 

111 CIDH, Informo da FOndo, N • 64/01, Maria Da Penho Femandes (Brasil), 16 de abril de 2001. 

8~ Corte LD.H., Caso González y ottns {"Campo Algodonero'1 Va. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Rapnraoiones v Costas. Sentenola da 16 de noviembre da 2009. Serie C No. 1:06, párr. 283. 

89 Corte I..D.H,. Caso Gontálet y otras !11Campo Algodonero") Vs, México. Excepción Preliminar, Fondo, 
AGparaclones y Costoe. Sontenola da 18 de noviembre de 2009. Seria C No. 205, párr, 286, 

84 Corte I.D.H., Ctiso Gonzálaz y atrae ("Campo Algodonero") Va. México. Exoopclón Preliminar, Fondo, 
Raparaclonas y Costas. Sentencia de 1 B do noviembre da 2009. Serie C No. 205, párr, 280. 

1.1~ Corto I.D.H., Caso González y otras ("Campo Algodonaro"t Va. México. Excepol6n Pretlmlnar, Fondo, 
Reparaolones. y Coatns. Sentencia de 16 de noviambta da 2009. Serla C No. 205, párr. 283. 

oa Corte IDH. C!lao Gonzála:z y ovas {"Campo Algodonero'') vs, Méxloo. Excepolón Preliminar, Fondo, Reparao!onas 
y Costas. Sentencia de 16 de nov!embfe: de 2009, Serie e No. 206, párr. 283. 

87 CIDH, Informe No, 80/11, Caso 12,626, Jesslca lenahan tGonzalos) y Otros tEstados Unldolll. 21 da julio de 
2011 1 párr. 128. Véase, CIDH, Informa N° 28/07, Casos 12.496-12.498, Claudia /vette GanzaJez V Otros (Máxloo), 9 da 
marzo de 2007, pérrs. 247·2!>.5; Corte IDH. Casa González y otras ("Campo Algodonero1 Vs, M6x/oo. Exoepolón Pra!lmlnar, 
Fondo, ReparaolonaR y Costes, Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 246, 

etl CIDH, Informa No. 80/11, Caso 12.626, Jess!ca tenahart {Gonzalas) y Otros (Estados Unidos), 21 de julio de 
2011, párr. 128. 

eu CIDH, Informe No. 80/t1, Caso 1'2.620, Jess!ca Lenahan (Gonzales) y Otros {Estados Unidos), 21 de ju11o da. 
2011, ptirr. 128. 



28

21 

de proteger los derechos de Maria Isabel Véllz Franco, por su mlnorfa de edad y la obligación de 
adoptar medidas especiales de cuidado, prevención y garantfa90

• 

82. La Corte por su parte ha sostenido que los Estados deben prestar especial atención a 
las necesidades y los derechos de laa mujeres en consideración a su condición de nl~as, como 
mujeres que pertenecen a un grupo en una situación vulnerable. Por ello, los Estados tienen la 
obligación de adoptar todas las medidas positivas necesarias para garantizar los derechos de las 
nlftas desaparecidas.,. En concreto los Estados tienen el deber de asegurar que las ni lías sean 
encontradas a la brevedad una vez los familiares reportaran su ausencia. Para ello deban activar 
todos los reaursos para movilizar a las diferentes Instituciones y desplegar mecanismos Internos para 
obtener Información que permita localizar a les niñas con rapidez y una vez encontrado el ouerpo, al 
Estado debe realizar las Investigaciones, procesar y sancionar a los responsables da forma eficaz y 
expedlta92

• 

83. La Ralatora Especial sobre violencia contra le mujer de les Naciones Unidas ha 
sostenido que con base a antecedentes emanados tahto de los sistemas Interamericano y europeo 
como del sistema universal de derechos humanos, "tom'ando como base la práctica y la op/nio jur/s 
[ ... ],se puede concluir que hay una norma del derecho Internacional consuetudinario que obliga a los 
Estados a prevenir y responder con la debida diligencia a los actos de violencia contra la mujer"", 

84. Ahora bien, la Corte lntersmericana ha establecido que los Estados deben adoptar 
medidas Integrales para cumplir con la debida diligencia en casos de violencia contra las mujeres94• 

En particular, deben contar con un adecuado marco )urfdlco da protección, con una aplicación 
efectiva del mismo y con polftlcas de prevención ·y prácticas que permitan actuar de una manera 
eficaz ante las denuncias••. la estrategia de prevención debe ser Integral, es decir, debe prevenir los 
factores de riesgo y a la vez fortalecer las instituciones para que puedan proporcionar una respuesta 
efectiva a los casos de violencia contra la mujer••. Asimismo, la CIDH ha sostenido que los Estados 
deben adoptar medidas preventivas en casos especlflcos en los que es evidente que determinadas 
mujeres y niñas pueden ser vfotlmas de violencia. Todo esto debe tomar en cuenta que en casos de 
violencia 'contra la mujer, los Estados tienen, además de las obligaciones genéricas contenidas en la 
Convención Americana, una obligación raf·orzada a partir de la Convención Belém do Pará. 

85. Además, la Corte ha estal¡lecldo que el deber de prevención abarca todas aquellas 
medidas de carácter jurldlco, polltlco, administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los 
derechos humanos y que aseguren que las eventuales violaciones a los mismos sean efectivamente 

ooc!DH1 lnforme W 28/07,,CasotJ 12.496·1.2.49'8, ClaudleJ lvette Gontaloz v Otros !Méxlco), 9 de marzo de 2007, 
párrs. 247-256; Corte IOH. Caso González y otras {''Campo Algodon&ro'') Vs. Mdxico. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparao!ones y Costas. Sentencl$ de 16 de novlembte de 2009, Serie e No, 206, párr. 246. 

IU Corta IDH. Caso GQnzález y otres {"Campo Algodonero") Vs. México, Excepción Prel!rnlnnr, Fondo, Reparaclonas 
y Costas. Sentenola de 16 de noviembre do 2009, Serla C No. 206, párr. 409. 

&2 Corte IDH. Caso González y otras (¡¡Campo Algodonero11
) Vs. México. Exoepolón Preliminar, Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 206, párr. 410. 

93 lntegraoión de loa derechos humanos de la muJer y la por$pectlva de género: violencia contra la mujer Lfl norroa 
de .la debida diligencia como Instrumento para la eliminación de la violencia oontra la muJer. Informe do la Rolatora Espeolol 
90bre la vlolenoia contra la mujer, .sus causas y consecuencias, YekJn.ErtOrk. E/CN.4/2000/61, 2008, párr. 29. 

1M Corte ID H. Caso G.:.mzó.te)( y otras (11Campo Algodonara"} Vs. M~hdoo. Excepción Pra!in!nar, Fondo, Repnrsc!ones 
y Costas. Sentencio do 16 de noltlembre de .2009. Serie C No, 206, párr. 268. 

95 Corto IDH. Caso Gon~á1az y otras ("Campo Algodonero"} Va. México. Excapclón Preliminar, Fondo, AeparaéJonea 
y Costas. Santoncla da 16 de noviembre do 2009. Serla C No. 206, pórr. 268, 

ll& Corte !DH. Caso González y otras ("Campo Algodonero 11) Vs, México. Excepción Pre!!mlnnr, Fondo, Reparaciones 
y Costes. Sentencia da 16 de noviembre de 2009. Serlo C No. 205, párr. 268. 
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consideradas y tratadas como un hecho llfclto que, como tal, es susceptible de acarrear sanciones 
para quien las cometa, asr como la obligación de Indemnizar a las vfctlmas por sus consecuencias 
perjudiciales. Es claro, a su vez, que la obligación de prevenir es de medio o comportamiento y no se 
demuestra su Incumplimiento por el mero hecho de que un derecho haya sido vlolado97

• 

86. Usando como marco olchos parématros, la Comisión procede a considerar si los 
hechos descritos comprometen la responsabilidad Internacional del Estado por la falta de prevención 
y respuesta. Los peticionarlos sostienen que el Estado de Guatemala no ha cumplido con su 
obligación de garantizar los dereclios humanos consagrados respecto da este derecho "al no realizar 
una Investigación seria, completa y efectiva para la Identificación y castigo da los responsables de 
su muerte".•'. Por su parte, el Estado manifiesta que aunque reconoce su responsabilidad por no 
haber realizado ciertas pruebas, o no haberlas realizado oportunamente, al Ministerio Público ha 
"Investigado por todos los medios que ha tenido a su alcance y lo continuará haciendo""· 

87. A pmtlr de la Interposición de la denuncia de desaparición de una nl~a, no se 
desprende del expediente judicial que el Estado haya adoptado medidas efectivas e Inmediatas para 
encontrar a la nlfta con vida, por ejemplo, no tomó le declaración de su madre que pudiera arrojar 
algunas pistas, no se apersonó al ~ltlmo lugar en donde se ·re vlo con vida y no se entrevistaron 
Inmediatamente a las óltlmas personas que la vieron el dla de su desaparición y/o a las parsonas 
más cercanas a la vlctlma. No obra diligencia alguna de búsqueda entre la interposición de la 
denuncia de desaparición y el momento del hallazgo del cuerpo de la presunta vlctlme. 

88. Sagtln la Corte lntaramarlcana, no basta que los Estados se abstengan de violar los 
derechos, sino que os Imperativa la adopción de medidas positivas, determinables en función de las 
particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por 
le situación especifica en qua se encuentre'"· En este caso correspond(a que, el Estado, frente a 
una situación de riesgo que enfrentaba la nl~a Maria Isabel Véllz Franco al ser reportada como 
desaparecida, adopte medidas Inmediatas de búsquada. 

89. Además, conforme se estableció en la sección de hechos probados, frente a los 
hechos descritos, la CIDH observa que para el 2001 el Estado tenra conocimiento de un Incremento 
de la violencia contra las niflas y las mujeres en el pafs y consecuentemente respecto de un rlasgo 
real e Inmediato respecto de una posible agresión sexual y posiblemente un asesinato. 

90. Efectivamente, la CIDH destaca que si bien en el periodo comprendido entre el año 
2000 y 2005 se reportó un Incremento en el número de muertes violentes en la población en 
general, este aumento fue considerablemente mayor respecto de mujeres, siendo que datos 
suministrados por la Pollera Nacional Civil revelaban qua mientras la tasa de muertes violentas de 
hombres se Incrementó en 36%. la de mujeres aumentó en un 56.8%. 101 · 

01 Corte lDH. Cat~o González y otras ("Campo Algodonero") Vs, Méx!co, Exoepolón Preliminar, Fondo, Rep8molones 
y Costas. Sentenolo de 16 do novlembro de 2009. Serie C No. 205, pérr. 252. 

116 ·Comun!oaolón da las patlolonados de faoha 14 de enero de 2007, párr. 67. 

ne Nota del Estado N° P-1207·07 .FLR/KM!YL de feoha 12 da septiembre de 2007, 

10° Corta IDH. Caso Gonzálaz y otras ("Campo Atgodonoro 11
) Va. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 

y Co¡¡tHs, Santencls de 16 da noviambra do 2009. Serie C No. 205, párr. 243. . 

101 Federación ltJternaolonel de los Derechos Humanos, Informe Misión Internacional de lnveatlgeolón, 1'EI 
Femlnlc1dlo en Méxloo y Guatemala", nQ 446/3, nbrll 2006, pég. 26. Para el afio 2005 se Identificó un Incremento de\. 
63.41% da asesinatos do mujeres en relaolón a olfras del 2002, según datos suministrados por el Proourador da los Doraohoa 
Humanos de Guatemala, Véase Procurador de los Dsrechos Humanos, Guatemala1 C.A., presentación de powar polnt, 
Guatemala, murzo de 200a, disponible en Internet httn://www.pdh.ora.gttflles/lnf aapeclales/prosantaolon muertomu!eres03· 
06.pdt 
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91. La Relatora de la CIDH se~aló además que las accionas emprendidas por el Estado 
para abordar la violencia contra las mujeres, aran aún Insuficientes para abordar aste problema102, En 
su Informe Aaaeso a la Justicia para las Mujeres Vlatlmas de Violencia an las Américas, la CIDH 
señaló que las Investigaciones llevadas a cebo en Guatemala conclufan que al porcentaje de casos 
de delitos sexuales llevados a juicio representó un 0,33%, lo cual es notoriamente bajo, 103 En 
relación con la Investigación de los casos, la CIDH señaló que las autoridades que llevan a cabo les 
Investigaciones de Incidentes de violencia contra las mujeres en Guatemala no efsctdan su labor da 
manera competente e Imparcial y que esa falla Impacta la eventual sanción de los casos.104 Por su 
parta, el Procurador de Derechos Humanos en Guatemala se refirió a la falta da aplicación de la 
debida diligencia, ya que no existen "polftlcas de prevención, Investigación y castigo o Justicia anta 
la preocupante espiral de homicidios contra mujeres""'· 

92. Frente a dicha situación, la CIDH concluya que el Estado de Guatemala no demostró 
haber adoptado medidas razonables de búsqueda para encontrar a la nll'la Maria Isabel Vállz Franco 
que tue reportada desaparecida. Esta Incumplimiento al deber de garantfa es particularmente serlo 
debido a un contexto de violencia contra las mujeres y las nmas conocido por el Estado, por Jo que 
se encontraban en una situación especial de vulnerabilidad, conforme a las obligaciones que emanan 
del artfculo 19 de la Convención Americana (que se desarrollará más adelante) asf a las obligaciones 
reforzadas impuestas en casos da violencia contra las mujeres conforme a la Convención de Balém 
do Parli. 

93. La CIDH considera además que el Estado no demostró haber adoptado normas o 
Jmplémentado medidas necesarias conforme a la Convención da Belém do Pará, que permitieran a 
las autoridades ofrecer una respuesta Inmediata y eficaz ante las denuncias de desaparición y 
prevenir adecuadamente la violencia contra la mujer en la época de los hechos106• 

94. En base a les consideraciones expuestas, la Comisión concluye que en el presenta 
caso el Estado falló en su deber de prevención y garantfa para buscar a Merla Isabel Vóllz Franco, 
en contrallancló.n del artrculo 4.1 de la Convención Americana, en relación con el articulo 1,1 de 
dicha Convención. 

B. 

95. 
el acceso a 
humanos107

• 

Derecho a las garantfas judiciales y a la protección judicial eiactlva (artfculos, 8.1 y 
26) en relación con el articulo 1.1 de la Convención Americana · 

La obligación de los Estados de actuar con la debida diligencia comprende al facilitar 
recursos judiciales idóneos y electivos frente a una violación do Jos derechos 
La Corte lnteramerlcana ha establecido que toda persone que ha sufrido una violación 

102 CIDH, Comt.mJcado da Pransn, N° 20}04, La Relatarla Especial de la CIDH evalúa la VIgencia d(J/ Derecho de /8 
Mujer Guatemalteca a Vivir Libre de V/olrmcla y Dlsorlminaclón, Waahlngton, DC, 1 B de septiembre de 2004, dlsponlblo en 
Internet http://www.cldh.org/Comunlcados/Spanleh/2004/20.04.htm 

103 CIDH, Acceso o la Justicia para la.'> Mujeres Vlctlmns de VIolencia en las Américas, O EA/Ser. L/V/11, doo.68, 20 
de enoro de 2007, párr. 18. 

1
(!11 CIOH, Acceso a fa Justlcfa para las Muferes Vlctlmas de Vlo/mu:lu an las Américas, OEA/Sar. LIV!ll. doo,68, 20 

da enero de 2007, párr. 130. 
1011 Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala1 Compendio 11Muertes VIolentas de Mujeres", 2003 a 2005 

pág. 92. http:!/www.pdh.org.gt/fllesflrif espaolalas/muerta mu!eros03·06.pdf 

1D11 Véase en general, Corte IOH, Caso Gonz:á!G,z y otraa. ("'Campo Algodonero") Vs. México. Excepolón Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. SenteM!a de 16 de noviembre de 2009. Serla e No. 206, párr. 286. 

107 CIDH, Acceso ale Justlole poto /Qs Mll}éfes Vlotlmas de Violencia en las Américas, OEAfSar. UV/11, doo,B8, 20 
de enero de 2007. 
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a sus derechos humanos "tiene derecho a obtener de los órganos competentes del Estado el 
esclarecimiento de los hechos vlolatorlos y el establecimiento de las responsabilidades 
correspondientes, a través de la Investigación y el juzgamiento que previenen los artrculos 8 y 25 de 
la Convenoión" 108

, La Corte lnteramerlcana asimismo ha sefialado que la facultad de acceso a la 
justicia debe asegurar, en tiempo razonable, el derecho de las presuntas vfctlmas o sus familiares a 
que se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido y se sancione a los eventuales 
responsables'09

• . . 

96. El artfculo 25 de la Convención Americana establece que: 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampara contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun 
cuando tal violación sea oometlda por persOnas qua actóan en ejercicio de sus funciones 
oficiales .. 

2. Los Estados partes se comprometen: 

a. a garantizal que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 
decidirá sobre los derechos de toda persona que Interponga tal recurso¡ 
b. a desarrollar las posibilidades de recursos judicial, y 
c. a garantizar el eumpllmlanto, por las autoridades competentes, de toda decisión en 
que se haya estimado procedente el recurso. 

97. El artroulo 8.1 de la Convención Americana por su parte establece que: 

Toda persona tiene derecho a ser ofda, con las debidas g,arant(as y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o trlbunal competente, Independiente e imparcial, establecldo con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra elle, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter. 

98. la protección da estos derechos se va reforzada por la obligación general de respetar 
y garantizar, Impuesta por el articulo 1.1 de la Convención Americana. Al respecto, la Corte 
lnteramerlcana ha establecido que: 

El' artrculo 25 en relación con el artrculo 1.1 de la Convención Americana, obHga al Estado a 
garantizar a toda parsona el acceso a In administración de justlcla y1 en partloular, a un 
recurso rápido y sencillo para ·lograr, entre otros resultados, que los responsables de las 
vlolaclonos de tos derechos humanos sean juzgados y para obtener una reparación por el daf1o 
sufrido ... IEII artfculo 26 "constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención 
Amertoana, sino del propio Estado de derecho en una sociedad democrática.,,", Dicho articulo 
guarda relación directa con el artfoulo 8,1 que oonsagra el derecho de toda persone a ser orda 
con las debidas garantfas ... para la determinación de sus derechos de cu.alquler naturaleza 110

• 

103 Corte I.D.H., Cf1.so Barr;o:~ Altas, Sentencia del 14 da marzo de 2001, Serie e No, 75, párr. 48. 

10' Véase Corte I.D.H., Cmw del Peno! Mfgue/ Costra Custro, Sentencia de 25 de novletnbre de 2006, Seria C No, 
160, párr. 382, citando Caso Vargas Areoo; Corte l.D.H., Caso de las Mosocros do ltuongo. Sentencia de 1 de julio de 2006. 
Seria C No. 148, párr. 289¡ y Caso de la Masoora de Pueblo Bello, Corte J.D.H., Caso do la Mesacro de Pueblo Bello. 
Sontem:la da 31 di) enero da 2006. Serie e No. 140, párr. 171, 

11° Corta l.O.H., Coso Luayza Tamayo. Repat(Jc/ones, Sentenola da 27 de noVIembre de 1996. Seria C No. 42, párt, 
169; Corto I.D.H., Coso Velásqu~z Rodrtgu&z. Exoepr;;ones Preliminares, Sentanola de 26 cffl }unlo de 1987. Serie C No. L 
párr, 91; Corte I,O,H,1 Cato Folr6n Garbl y Solls Corra/oo, Excepclan9$ Preliminares. Sentencia de 26 de junio de 1987, Sarla 
C No. 21 párr. 90; Corte !.O. H., Coso Godtnel!. Cruz, Exoepoiones Prollmfnares. Sentencia da 26 de junio d9 1987, Ser[$ C No. 
3, p6rr .. 93, 
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99. Los objetivos principales del sistema regional da derechos humanos y el prlnolplo de 
eficacia requieren la Implementación de dichas garantras en la práctica.· En consecuencia, cuando el 
ejercicio de cualquiera de aetas derechos aún no está garantizado de jure y de facto por los Estados 
en el ámbito de su jurisdicción, de acuerdo con el articulo 2 de la Convención Americana, tienen el 
compromiso de. adoptar medidas legislativas y de otro tipo necesarias para llevarlos a la práctica. 
Por lo tanto, al deber de los Estados de proveer recureos judiciales no se limita a ponerlos 
formalmente a disposición de las vfctimas, sino que tales recursos deben ser Idóneos para remediar 
las violaciones de derechos humanos denunciadas. La Corte lnteramerlcana ha afirmado que: 

IL}a Inexistencia de un racurao efectivo contra las vlolaclones a los derechos reconocidos por 
la Convención constituye una trasgresión de la mlsma por el Estado Parte en el cual semejante 
situación tenga lugar. En ese sentido debe subrayarse qua, para qu6 tal recurao exlsta, no 
basta con que este previsto por la Constitución o la ley o oon que aea formalmente admlslbla, 
sino que se requlare que sea realmente Idóneo para establecer si se ha Incurrido en una 
violación a los derechos humanos y proveer !o necesario pare remedlarla 111, 

1 OO. El precedente interamarlcano ha destacado la Importancia de realizar una 
Investigación Inmediata, exhaustiva, seria e Imparcial ante violaciones de derechos humanos. La 
Corte ha senalado qu,¡ la Investigación se debe efectuar: 

!Clon seriedad y no como una simple formalidad oondenada de antemano a ser Infructuosa. 
Debe tener un sentido y ser asumida por el Estado coma un deber jurfdlco propio y no como 
una simple gestión de Intereses particulares, que dependa de !a Iniciativa procesal de la 
víctima o da sus familiares o da la aportación privada de elementos probatorios, sfn que fa 
autoridad pública busque efectivamente la verdad112• 

101. La CIDH ha sostenido que la Convención de · Belém do Pará establece' qua la 
obligación de actuar con la debida diligencia adquiera una connotación especial en casos de 
violencia contra las mujeres 113• Conforme se seftalara en la sección anterior, la CIDH ha establecido 
entre los principios más Importantes, qus la obligación de los Estados frente a casos de violencia 
contra las mujeres, Incluye los deberes do Investigar, procesar y condenar a los responsables, asf 
como el deber de ".prevenir estas prácticas degradantes" 114 

• Asimism<> ha señalado que la 
lneiectlvldad judicial ante casos da vlolenola contra mujeres crea un ambiente de impunidad que 
facilita la vlolenola "al no existir evidencias socialmente percibidas de la voluntad y efectividad del 
Estado como representante de la sociedad, para sancionar esos actos"t13

• La Corte lnteramerictma 
por su parte, ha señalado que en casos de vlolenol a contra las mujeres al deber de Investigar 

111 Corte I.D.H., Caso dolos HNI/Ios de /Q Calle" {V!JitJgrQn MorQ/es y otros). Sent~¡~ncla de 19 de novlecmbra de 
1999. Serie C No, 63, párr. 235 citando Corta LO. H., Caso Cestl Hurtado. Sentencia da 29 de septlembre da 1999. Serie C 
No, 66, párr. 121; Corte !.D.H. Casa Castillo Petruzzl y otros:. Sentencia de 30 de mayo de 1999, Serie e No. 62,·phrr. 186; 
Corte t.D.H., Garantfas Judiciales en EstfJdos de EmOf{)6nO/i;1 (Arts. 27.2, 2.6 y 8 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos}. Opinión Consultiva OC~9/87 del 6 da octubre óe 1987. Serie A No. 9, párr. 24. 

m Corte I.D.H., Caso Godfnez Cruz. Sentencia de 20 de enero da 1989. Serie C No. 6, p~rr. 188¡ Corte I.O.H., 
CtJso Velásquez Rodrlguez. Sentencia de 29 da jul1o de 19ea. Sorle e No. 4, párr. 177,: Corte I.D.H., Caso de los HNfflos de 
la Callo" (VJI/agrán Mora/os y otros). Santanola de 19 de noviembre de 1 999, Serie C No. 63, párr. 226. 

Ha CIDH, Acceso oto Jus.tfcla pnrtl ras Mujeres Vlctlmos de VIo/ancle en los Américas, OEA/Sar. LJVI!J. doc,68, 20 
de enero de 2007, pérr. 32. 

l 14 CIDH, Informe de Fondo, No. 54/01, Merla Da Penha Fernandes (Brasil), 16 de nbrll do 2001, párr. 66. 

116 CIDH, Informa de Fondo, No. 64101, Marta Da Penha Fernandes (Brasil), 16 de abril da 2001, párr. 66. 
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efectivamente tiene alcances adlclonales 11
'. Asimismo, para conducir eficazmente una Investigación, 

los Estados deben Investigar con una perspectiva de género111 • 

102. La Corte lnteramerlcana ha señalado asimismo que al deber de investigar as una 
obligación de medios y no de resultados 11 '. En al cumplimiento de la obligación de Investigar. y 
sancionar, la Corte lnteramerlcana ha establecido que el Estado debe remover todos los obstáculos y 
mecanismos de hecho y de derecho que mantienen la Impunidad, otorgar las garantfas de seguridad 
suficientes a los testigos, autoridades judiciales, fiscales, otros operadores de justicia y a los 
!amUlares de las vfctlmas, asl como utilizar todas las medidas a su alcance para diligenciar el 
proceso119

• 

103, Adem.ás, la CIDH ha establecido que al Estado debe demostrar que la Investigación 
•no ha sido producto de la ejecución mecánica de ciertas formalidades procesales sin que el Estado 
busque efectivamente la verdad, éste debe demostrar que ha realizado una Investigación Inmediata, 
exhaustiva, seria e imparcial" 1" y daba estar orientada a explorar todas las lineas invastlgatlvas 
posibles que permitan la identificación de los autores del delito, para su posterior juzgamlento y 
sanción. Para ello, la Corte ha especificado que la eficiente determinación de la verdad en el marco 
de la obligación de Investigar una muerte, debe mostrarse desde las primaras diligencias con toda 
acuciosidad'". El Estado puede ser responsable por no "ordenar, practicar o valorar pruebas" que 
puedan ser fundamentales pera el debido esclarecimiento de los hechosm. 

104. ~n este sentido, la Corta lnteramerlcana ha especificado los principios rectores que 
es preciso observar en una Investigación cuando se está frente a una muerte violenta. Las 
autoridades que conducen una Investigación da aste tipo deben Intentar como mlnlmo, lnter afia: 1) 
Identificar e la vlctlma; 11) recuperar y preservar al material probatorio rélaclonado con le muerte, con 
al fin de ayudar en cualquier potencial Investigación penal de los responsables; 111) Identificar 
posibles testigos y obtener declaraciones en relación con la muerte que se Investiga; iv) determinar 
la causa, forma, lugar y momento de la muerte, asl como cualquier patrón o práctica que pueda. 
haber causado la muerte, y v) distinguir entre muerte natural, muerte accidental, suicidio y 
homicidio'". Además, es necesario Investigar exhaustivamente la escena del crimen, se deben 
realizar autopsias y análisis de restos humanos, en forma rigurosa, por profesionales competentes y 

1111 Corte I.D.H., Caso González y otrt;~s {"Campo Algodonero"] Va. México. Excepción Prellmlnt~r, Fondo, 
Reparacione-s y Costas. Santencls de 16 de noviembre de 2009. Sarta C No. 206, párr. 293. 

111 Corte I.D.H., Crum González y otras !"Campo A!godonaro"l Vs, Méxloo. Excepción Preflmlnar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 da noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr, 466. 

412. 

11° Corte I.D.H., Caso Baldoón Garo!a, Sentencia de 0 da abrll de 2006. Sorle C No, 147, párr, 93. 

119 Corte I.D.H,, Caso Carplo Nfcol/e y otros. Sentencia de 22 de noviembre de 2004, Serie C No. 117, pán. 134 

12°C1DH, Informe de Fondo, W 65/97, Juan C8rlmJ Abe/la y Otros {Argentina), 18 da novlambra da 1997, párr, 

121 Corte I.D.H., Caso González y otras !"Campo Alf:lodonaro"} Va. Méxfco, Excepción Preliminar, Fondo, 
Rl)pilttWionas y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de. 2009. Sorla C No, 205, párr, 300; Corte LD,H. Caso del Ponal 
Miguel Castro Castro. Santerwlu de 26 de noviembre de 2006. Serie C No. 160, párr. 363, 

m Cotte I,D.H,1 Caso de Jos "Niños de'!a Calle" (VI11ogrtm Mor(J/es y otros), Sentenola de 19 de novlambra do 
1999. Serie C No. 63, pérr. it30. 

m Corte t.D.H .. Caso Gom:ále:~: y otras \"Campo Algodonero") Va. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
ReparaolonGa y Costas. Sentanola de·16 de noviembre de 2009, Serie e No, 206; párr. 300¡ CIDH, Informe, N° 10/95, 
Manuel Stalm BolfJfíos (Ecuador), i 2 de septiembre de 1995, párrs. 32 - 34; Informe, NQ 66/97, Jmm Carlos Abefla y otros 
{Argonttna), 1·8 de noviembre de 1997, pérrs. 413 a 424: Informe, N° 48/97, Ejido More/la {Máxloo), 13 de abril de ·1996. 
párrs. 109 ~ 112. CIOI-1, Aoceso a la Justicia pura les Mujeres Vlctlmas de Violencia en las Amériaas, OEA/Ser. L/V/11. 
doc,68, 20Ue enero de 2007, párr, 47. 
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empleando los procedimientos más apropiados 124
, En el caso de homicidios, se deben preservar 

evidencias especificas an caso de sospecha da violencia sexual'"· 

105. Asimismo, la Corte lnterameriaana ha .se~aledo que los estándares Internacionales 
Indican que, en relación con la ascena del crimen, los Investigadores deben, como mfnlmo, 
fotografiar dicha escena, cualquier otra evidencia ffslca y el cuerpo como se encontró y después de 
moverlo; todas las muestr-as de sangre, cabello, fibras, hilos u otras pistas deben ser recogidas y 
conservadas; examinar el área en busca de huellas de zapatos o cualquier otra que tenga naturaleza 
da evidencia, y hacer un Informe detallando cualquier observación de la escena, las acciones de los 
investigadores y la disposición de toda la evidencia coleccionada'". Por su parta, el Protocolo de 
Mlnnesota establece, entre otras obligaciones, que al Investigar una escena del orlmen se debe 
cerrar la zona contigua al cadáver, y prohibir, salvo para el Investigador y su equipo, el Ingreso a la 
mlsma127 • 

106. Conforme se desprenda del expediente judicial, la CIDH observa una serie de 
Irregularidades durante la investigación de la desaparición y posterior muerte de Maria Isabel Véllz 
Franco, entre las que destacan la falta de realización de diligencias cuando fue reportada 
desaparecida [ver sección anterior]; y posteriormente cuando tue encontrada destacan fallas en la 
preservación de la escena del crimen y deficiencias en el manejo y en el análisis de la evidencia 
recolectada. 

107. Como se acreditó en la sección do "hechos probados", el cuerpo de Marra Isabel 
Véllz Franco fue hallado el 18 de diciembre de 2001 conforme lo estableció un reporte de la 
pollc!a120• No se desprende del expediente cómo es que las autoridades llegaron al lugar an donde se 
halló el cadáver, ospecftlcamente sobre cómo la planta central de transmisiones de .le comisaria 16 
se entera del hallazgo. 

108. Seglln lo establecido en la sección de "hechos probados", las autoridades Incurrieron 
en diversas irregularidades en relación con la Investigación del presente caso. En efecto, en el 
Informe de la Inspección ocular se se~ela que la escena del crimen "ya habfa sido contaminada" por 
las propias autoridades " 9

• Además del Informe se desprende que la inspección no se realizó con la 
minuciosidad requerida ya que se omiten detalles como la forma en que se encontró el cadáver, el 

12~ Corte I.D.H., Caso Gom:ález y otraB ("CGmpo Algodonero") Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia da 16 de noviembre de 2009, Seria C No. 206, párr. 300; Corte IDH. Caso Juan Hvmbarto 
Sénohaz: Vs. Honduras. Excepción Prellmlnar, Fondo, Reparaclonas y Costas. Santanci~;J de 7 de .junio de 2003. Serie C No. 
99, páiT. 127; Corte JDH. Caso Escué Zapata Vs. Colombla. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentenola de 4 de Julio de 2007, 
Serlo C No. 165, párr. 106¡ Corte IDH, Caso !<awas Fernández Vs, Honduras:. Fondo, Raparao!ones y Costas. Sentencia da 3 
da abril de 2009 Serie e No, 196, párr, 1 02, 

1211: So dobo preservar lfqu[do ornl, vaginal y recta!, y bollo externo y públoo da la vfctlmo. Nac!Dnas Unldas1 ManUel 
do Jos Nt~olones Unidos paro fa Efectivo Ptevencíón e tnvesrlgaclón de lar; Ejecuciones Extretega!es, Arbltterlas y Sumarlas, 
U.N, Ooo. EIST/CSDHA/.12 (19911, párrs. 29·30. 

126 Corte J.D.H., Caso Gom:ález y otras ("Campo Algodonero") Vs, México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costes. Senteno!n de 16 da noviembre de 2009. Serie C No. 205_, párr. 301, La Corta hace ra1orenc!a el 
Maouru de las Naciones Unidas sobre la prevención e lnvestlgaólón eficaces de las ejaouclones &xtralegalas, ONU, 
dooumento ST/CSDHA/12 {1991). · 

127 Corte tD.H,, Caso González y otras {"Cnmpo Algodonero") Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaclonoo y Costns, Sontoncla de 16 de noviembre de 2009. Sarta C No. 206, pñrr. 301. 

tr!:B Reporte dal Oficial de ls Poltofa Jorge Martrn Ortlz, Jefa do la Sube.staolón 1661, dlr!gldo ~~ Auxiliar Flscel del 
Ministerio Pllbllco del Munk:!plo de Mixto, proporclonado por los peticionarlos medl8flte oomunloaclón de faoha 26 do abril de 
2007. 

t:l& Reporte da la sección de Inspecciones ocu!aras de la Pollera Nao!onal Civil da fecha 1 a de diciembre de 2001 1 

emltldo por Edwln Os!nndo J!ménez Castillo. 
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estado de la ropa, y si en ella habran manchas da sangre, cabellos, fibras, hilos u otras pistas. 
Asimismo, el Informe da la Inspección no establece si se examinó el lugar en busca de huellas o 
cualquier otra evidencia relevante, no se detalla las acciones de los Investigadores y la disposición 
de la evidencia recolectada. Llama la ,atención da la CIDH, que dicho Informe policial documentó qua 
en el lugar carca de la cabeza da la vrctlma se encontraba una bolsa da nylon grande color negro 
"misma que según Indicó la Auxiliar Fiscal actuante, la tanra puesta en el rostro la occlsa"130 Sin 
embargo, dicha Información no fue reportada en al Informa de la Auxiliar Flscal 131 • 

109. La CIDH asimismo observa que en al primer Informa elaborado por la pollera se 
estableció que la presunta vfctlma fue hallada boca abajo y qua tenia la cara tapada con una toalla 
da color verde y otra de ao'lor negro132• Sin embargo, las fotos de la Inspección ocular que constan 
en el expediente muestran el cuerpo de Marra Isabel boca arriba. No hay ninguna fijación fotográfica 
de cuando se encontró al cuerpo y tampoco existe constancia en el expediente sobre quien o 
quienes movieron el cuerpo. 

11 o. La CIDH nota que si bien se determinó le causa da muerta, el Informe de necropsia 
no consigna la forma, lugar y el momento da la muerte"'. Esta situación fue reconocida por el 
Estado de Guatemala, quien señaló ante la CIDH que los exámenes y necropsia no se hicieron de 
acuerdo a los estándares Internacionales. Asimismo se~eló qua hubo diligencias qua no se hicieron o 
que se hicieron lnoportunementa134• 

111. En efecto, al haberse determinado que al caso fue un homicidio, las autoridades 
debieron preservar evidencias especificas en caso de sospecha de violencia sexual conforme el 
Manual de las Naciones Unidas para la Efectiva Prevención e Investigación de las Ejecuciones 
Extralegales, Arbitrarlas y Sumarlas 136, especialmente tomando en consideración que el cuerpo tuvo 
sefíales de mordiscos y que al bloomer que llevaba puesto estaba roto y tonfa manchas da sangre. 
Asimismo, los informes policiales hacfan referencia a que la presunta vfctima "presentaba sefíales da 
haber sido torturada" 13

'. Sin embargo, y a pesar de ello, tal como se seAeló en la sección de 
"hachos .probados", las propias autori~ades en el curso de la Investigación determinaron que 
"desafortunadamente" se omitió solicitar que se practiquen las pruebas para determinar si hubo 
violación sexual. 

112. Respecto de las evidencias recolectadas, la CIDH observa que las ropas que llevaba 
puesta Marre Isabel Vállz Franco asf como las dos toallas encontradas an la escena del crimen, se 
encontraban en podar su madre antes que pudieran hacerse los exámenes periciales pertinentes, con 
lo cual ya hablan sido contaminadas, evidenciando negligencia en la preservación de la evidencia y 

130 Anexo 26 Reporte de la .sección de Inspecciones oculares de la Pollera Nacional Civil de fecha 18 da- diciembre 
de 2001, emitido por gdwln Oslando Jlménez Castillo. 

131 CIDH, Acta de Audiencia No. 5, Caso 12.678, Marfa Isabel V á Hz Franoo, Guatemala, 20 da marzo de .2009, 

132 Acta levantada por la Auxiliar Fiscal 1, IUana Ellzabeth Glrón Delgado, Flscalfa Munlolpal de Mlxco, Agancla No. 
6, al18 da diciembre da 2001 a las oatoroa horas oon cuarenta y ofnoo minutos. 

133 Anexo 8. Protocolo de Naoropsla No, 2665/2001 fecha- 13 de febrero de 2902, emitido por el Médico Fo(snae 
Rlgoberto Pedro Barreno Pech. 

la+ CtDH, Acta da Audiencia No. 5, Caso 12.578, Marra Isabel Vfll!z Franco, Guatemala, 20 de mar;;:o de 2009. 

136 Se daba preservar lfquldo orot, vaginal y rectal, y bailo externo .y póbloo de la vfotlma. Naciones Unidas, MemrJal 
rle les Naciones Unld~s para la Efectiva Prevención e lnve¡¡tfgacJón de las Ejecuciones Extrafegales, Arbitrarlas y .Sumarlas, 
U.N. Doc. E/ST/CSDHA/.12 .119911. párrs. 29·30. 

1l'l8 Informo <;tel Agente P:lsaal Cándido Francisco Asenclo Bromar dirigido al Juez de Primera lnstonola Penal 
Narco&otlvldad y Dolltos contra e! Ambiente, de fecha 3 da marzo de 2002, 
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deficiencias en la cadena de custodia. Estas evidencias fueron entregadas por la Rosa Elvlra franco 
a requerimiento da las autoridades en la Funerarla137• 

113. Según se estableció en la sección da hechos probados, se analizaron elementos 
pilosos encontrados en las prendas de vestir y en las toallas y se realizaron pruebas para determinar 
la presencia de sangre y semen. Se obtuvieron resultados, sin embargo no hay constancia en el 
expediente ante la CIDH que dichos resultados hayan sido cotejados. Según el Estado, se realizarán 
cuando se logre individualizar al presunto responsable 130 • 

114. Amnlstfa Internacional ha destacado el hacho da que en las Investigaciones sobre 
asesinatos de mujeres en Guatemala, las autoridades competentes no <(ocumenten con exactitud ni 
consideran todos los elementos del delito, lo cual reduoe las posibilidades de realizar una 
Investigación exhaustiva e Imparcial. Para ello, Amnlstfa Internacional ha se~alado el caso de Marra 
Isabel Véllz Franco como emblemático que Ilustra estas deficiencias y omisiones en las 
investigaciones de asesinatos de mujeres en dicho pafs. Al respecto, asta organización ha Indicado 
qua "debido a las graves deficiencias existentes con respecto a la protacclón del lugar del delito y la 
reunión y protección de las pruebas, asl como al hechO de que no se busquen signos de agreslóri 
sexual durante las autopsias, los delitos da violencia sexual a menudo no se descubren o se 
lgnoran"139• Asimismo, Amnlstfa Internacional se~aló 

El hecho de que no se reunleran y protegieran de manara slstamátlca pruebas dealslvaa para 
llevar a cabo la debida Investigación sobre la muerte de Marta Isabel Veliz Franco Ilustra las 
graves deftclenclas qua persisten en loa servlctos da examen forense, de las cuales se ha 
Informado a menudo a Amnlstfa Internacional en el curso de sus Investigaciones sobre !os 
homlr:fdtos de .mujeres an Guatemala. Al no realizarse un análisis de fluidos ni conservar 
muestras da semen, sangre, piel o cabe11o, por ejemplo/ se redujo gravemente la posibilidad de 
ldentlflcar y juzgar a los responsobles140 , 

115. Varias de estas Irregularidades fueron se~aladas por la perita Claudia Paz en 
Audiencia del caso ante la CIDH 141 • En su peritaje además Indicó que no consta en al expo<llonte que 
se hayan· seguido hipótesis de Investigación,. sino más bien manifestó que la investigación se 
caracterizó por ser errática y reactiva. Asimismo refiere a la dilación Injustificada en la práctica de 
actos de Investigación, por ejemplo respecto al conflicto de competencia, asf como a demores en la 
préctica de varias diligencias, como el rastreo y despliegue de llamadas del celular de la presunta 
vrctlm a ¡42 • 

137Jnformo 3321·2001·E.E.C.RG6 de facha 29 de diciembre da 2001, emitido por Marleny Madgady Lópe7., dirigido 
al Ministerio Pílbllco, 

HIB Comunlcnclón del Estado de fecha 16 de abril de 2009, 

131) Amnlstta Internacional, Guatemala, NI protección ni justicia: Homlofdlos de mujeres, Al AMR 34.f017/.2006, 9 de 
junio da: 2006, págs B y 9. 

140 Amnlstro lntemaclonal, Guatemnlu, NI protección ni }ustlcltJ: Homlaldlos d(J mujeres, Al AMR 34/017/2006-, 9 de 
junlo de 2006, pág. 14. Amnlstla Internacional mencionó el caso de la desaparlolón y muerte Qe Marfa h:1abel Válfz Franco en 
dlolambre da 2001 como un oeso paradigmático e Ilustrativo para demostrar un patrón sobre (ll las omlslomts, irregularidades 
y r9traaoa en loa procesos da lnveatlgact6n por parte de las autoridades estatales/ tanto respecto de la ~tapa Inicial de la 
Investigación como durante a! proceso panel; {11} el trato que reciben los faml!larea de las mujeres que han sido asaalnadaa V 
Ulfl el sufrimiento de Jos famlllarGs ocasionado por los procesos panales an los oualoa se tiende a culpar a la vfctlmo da su 
muerte. 

M1 Acta de Audiencia No t5. Caso 12.!578- Marta Isabel Véllz Franco, celebrada e120 de marzo df3 2009. 

142 Ao.ta de Audiencia No 6. Caso 12.678- Marra Isabel Véllz Franco, celebrada e!20 de marzo da 2009. 
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116. En la visita de la Relatora sobre los Derechos de la Mujer a Guatemala e~ el 2004, 
operadores de justicia le Informaron que muchos casos na superan la etapa de Investigación por 
ausencia de pruebas, y en los casos que llegan a debate, la falta de pruebas ffslcas o clentrfloas que 
corroboren la prueba testimonial, pone en riesgo la ccnflabllldad de Jos procesos. La Relatora 
asimismo fue informada que de Jos casos denunciados, la Inmensa mayorfa no trasciende la etapa de 
investlgacl6n. Como ejemplo, la CIDH seftaló en dicha oportunidad que de los casos de a~eslnatos 
tramitados por la Flsoalfa de la Mujer, para septiembre de 2004, sólo uno habla llegado a la etapa de 
debate. 

117. Esta situación fue asimismo seA alada por la CIDH en el 2003, cuando en su Informe 
destacó que habla recibido Información que Indicaba que en los delitos violentos, Incluida la 
violación sexual habla una falta de capacidad técnica y determinación de recoger pruebas, llevar 
adelante los procesamientos y castigos por parte de las autoridades, fallas y errores en la labor de 
los fiscales, lo que dificulta la labor de los'jueoes y ocasiona demoras en la administración de justicia 
e lmpunldad143• 

118. Además, en su visita a Guatemala, la Reiatora recibió testimonios que dan cuenta de 
la manera como operan estereotipos discriminatorios en la práctica en la Investigación de los 
casos144, lo cual es una caracterfstlca Importante de'l contexto de violencia e Impunidad descrito en 
la sección de hechos probados. Según la flelatora, estas actitudes demuestran desde une falta da 
sensibilidad trente a la problemática de la persona, hasta actitudes abiertamente hostiles y 
discriminatorias que desvalorizan a las persones146 que a juicio da la Comisión puede incidir en la 
Investigación de los casos. La CIDH ha establecido la ocurrencia de retrasos de la Investigaciones 
cuando las mujeres vlctlmas de vloi0ncla son reportadas como desaparecidas y las autoridades 
cometen dos clases de violaciones: 1) no proceden a buscar a la vrctlma con celeridad y 2) la. 
descalifican y culpablllzan por sus accionas y, por lo tanto, la señalan como no merecedora de 
acciones estatales para localizarla y protegerla"' del cual este caso es un ejemplo. Este tipo de 
acciones estatales son particularmente graves en el caso de menores de adad147• Esta asunto se 
discutirá en ·mayor detalle en la sección siguiente respecto del artrculo 7 da Belóm do Pará y el 
articulo 24 de J.a Convención Americana. 

119. Como se mencionara anteriormente, el Estado aceptó ante· la CIDH su 
responsabilidad por la falta de debida diligencia en el proceso de investigación respecto de la muerte 
de Marra Isabel Vélíz Franco, especfflcamente por la omisión de practicar algunas pruebas forenses 
sobre el cadáver, por el atraso que hubo en la investigación causado por un conflicto de 
competencia territorial, y por no habar establecido una medida cautelar efectiva para asegurar la 
presencia de Osbel Airosa como sospechoso del asesinato. 

14" CfDH, Justicia e Inclusión Socio!: Los Desaflos de !IJ D~mocrao/u en Guatemala, OEA/Sar.L/VJ!I.118, 29 de 
diciembre de 2003, párr. 302, Para el año 2003, la CIOH reportó que de 8.989 denuncias qua habfa recibido la Flscalfn de la 
MuJer a fines de 2001, sólo en tres. habfa racMdo sentencias condenatorias. 

,,.4- CIDH, Comunicado de Prensa No, 20/04, la Relatora Especial de la CIDH eval\'la la vlganola del Derecho de la 
Mujer Guatemalteca a vivir libre de violencia y dlsorlmlnaclón. 

14s CIDH, ComuniCado de Prensa No. 20/04, La Relatora Especial de la CIDH evalúa Ja vlgenola del Daraoho de fa 
Mujer Guatemalteco a vivir libre de vloler.ola y dlsorim\naolón, 

1411 CIDH, Acceso a fa Justicia para las Mv]ercs V!ctlmas de VIolencia en fas Amadcos1 O EA/Ser, L/V/11, doc.as, '20 
do onero de 2007, párr. 135. 

t47 CIDH, Aacoso a la Justlala puto/as Muferes Vlotlmns de VIolencia en las Am(jrfcas, OEA/Sar. L/V/H. doo,68, 20 
de enero de 2007, plirr. 135. 
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120. No obstante, el Estado señala qua se dio seguimiento a la llamada telefónica 
realizada por un Informante anónimo que aportó datos sobre el asesinato, Se realizó un allanamiento 
en la dirección aportada por el Informante anónimo y no hubo error respecto del lugar donde fue 
practicado ya que la 6' Calle 5"24 da la Colonia Nueva Montserrat sa encuentra ubicada en la zona 
3 del Municipio de Mixco y ya no pertenece a la zona 7 de la ciudad capital con quien colinda. 
Asimismo manifiesta que no hubo retardo en la realización da la primera inspección ocular en el 
predio baldfo donde apareció el cadáver de la presunta vfctlma. Indica sobre este punto qua se 
realizaron tres Inspecciones oculares, ocurriendo la primera de ellas el 18 de diciembre de 2001, el 
dfa siguiente de recibida la llamada anónima sobre la ubicación del cadáver. 

121. Sobre el particular, la CIDii considera qua conforme se estableció en la sección da 
hechos probados, efectivamente el' 8 de julio de 2003 se realizó un allanamiento en el Inmueble en 
donde habla supuestamente Ingresado el vehrculo, de donde habrfa salido el cuerpo de la vfctima. 
Siendo una pista fundamental para el esclareclmlantp de los hechos, la CIDH considera que dicha 
diligencia debió haberse practicado Inmediatamente y no un afto y medio desde el hallazgo del 
cuerpo. 

122. Respecto de la Inspección ocular, la CIDH ya se pronunció respecto da las falencias 
en las que el Estado incurrió en la primera Inspección ocular, perdiéndose con ello Información 
valiosa Imposible de rescatar en futuras Inspecciones. Respecto del conflicto de competencia, en 
vista al reconocimiento de responsabilidad sobre este punto por el Estado, la CIDH no entrará a 
analizarlo. Del mismo modo, debido al reconocimiento de responsabilidad del Estado respecto del 
establecimiento de una medida cautelar para asegurar la presencia da un sospechoso, la CIDH no 
analizará este extremo. 

123. SI bien el Estado ha realizado y continúa realizando diligencias, el Estado no ha 
cumplido con su obligación de actuar con la debida diligencia para Identificar a los responsables de 
la desaparición y muerta da Maria Isabel Véllz Franco, quedando asta acto de violencia en la 
Impunidad y oreando como consecuencia un ambiente propicio para la repetición crónica de actos de 
violaciones contra las mujeres 149 • 

124. la CIDH ha Identificado la Investigación como una etapa crucial en casos da 
violencia contra las mujeres, y ha afirmado que "no se puede sobreestimar la Importancia de una 
debida Investigación, ya que las fallas a ese respecto suelen Impedir u obstaculizar ulteriores 
esfuerzos tendientes a Identificar, procesar y castigar a los responsables", situación que ha ocurrido 
en el presente caso'"· Por lo expuesto, la Comisión observa que el Estado Incumplió an aste caso 
con su obligación de Investigar con la diligencia necesaria las violaciones a los derechos humanos de 
Maña Isabel Véllz Franco. 

125. La Impunidad de las violaciones a los derechos humanos existe cuando hay "la falta 
en su conjunto de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena de los responsables 
de las violaciones de los derechos protegidos por la Convención Americana". La Corte 
lnteramerlcana ha establecido la oollgación del Estado de combatir la Impunidad por todos los 

148 Corta 1DH. Caso Gonzále7. y otras ("Campo AlgodOr'IIUO~') Vs. México. Excepción Pi'allm!nar, Fondo, Re.pataclonaa 
y Costf!s. Sentencia de 16 de novlombre de 2009, Serie C No, 206, párr. 464. Corle !,D.H.1 Caso l.oayza Tttmayo. 
Rf!paroclones (art. 63.1 Convención Amer\oana sobre Deraohos Humt~no~J. Santenola de 27 da noviembre du 1.998. Serie C 
No. 42, párr. 176 oltundo Corte I.O.H., Cu.oro riela "Panel Blanoa" (Pí1nluguo More/es y otros/. Sentencia de 8 de marzo de 
1998. Serie C No. 37, párr. 1'13. 

1411CIDH, Acceso a la Jm;tlcla pero las Mujeres VfctlmBs de VlolenaiB en les Amdrlcus, OEA/Ser. l/V/11. doc.68, 20 
da enero da 2007. 
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medios legales disponibles ya que ésta propicia la repetición crónica de las violaciones da derechos 
humanos y trae como consecuencia la total Indefensión da las vrctlmas y sus familiares"'". 

126. Para prevenir la Impunidad, el Estado tiene la obligación, en virtud del articulo 1 de la 
Convención Americana, de respetar y garantizar los derechos consagrados en la Convención: 

El Estado está~ por o'tra parte, obllgado a Investigar toda situación en la que se hayan violado 
los derechos humanos protegidos por la Convenolón. St el aparato del Estado actúa de modo 
que tal vtolac16n qÜede Impune y no se restablezca, en cuanto sea posible, a la vfctlma en la 
plenitud de sus derechos1 puede afirmarse qua ha lncumplldo el deber de gar.antlzar su Ubre y 
pleno ejercicio a las personas sujetas a su jurisdicción. lo mismo as válido cuando- se tolere 
que los particulares o grupos de ellos actúen llbre o Impunemente en menoscabo de los 
derechos reconocidos en la Convanol6n 151 • 

127. En base a las consideraciones expuestas, la Comisión concluya qua en el presente 
caso el Estado falló en su deber de actuar con la debida diligencia para efectuar una adecuada 
Investigación y sanción de los hechos referentes a la muerte de Marra Isabel Véliz Franco y evitar la 
Impunidad, en contravención de los artrculos 8.1 y 25 de le Convención Americana, todo ello en 
relación con el articulo 1 .1 de dicha Convención en perjuicio de Rosa Franco Sandoval (madre), 
Leonel Enrique Véllz Franco (hermano), José Roberto Franco (hermano) y Cruz Elvlra Sandoval 
Polanoo de Franco (abuela, fallecida) y Roberto Franco"Pérez {abuelo, fallecido)"'. 

c. Derecho a vivir libre de violencia y discriminación ·(articulo 7 de la Convención de 
Belém do Paré) y Derecho a la Igualdad ante la ley (articulo 24) en relaolón con el 
articulo 1.1 de la Convención Americana 

128. Según los peticionarlos, el Estado ha violado el articulo 7 de la Convención de Balém 
do Pará porque no actuó con la debida diligencia en la Investigación del caso, como parta de una 
Impunidad sistemática que permite la violencia contra las mujeres. La crisis de la violencia contra 
las mujeres, y la falta de interés demostrada para entrentarra, constituye una violación a sus 
obllgacltmes conforme a dicho instrumento Internacional. Asimismo sostienen que el trato que han 
dado a las autoridades encargadas da la Investigación tanto a la vrctlma en razón de su género 
como a su madre, se enfocó en buscar su desacreditación. El Estado por su parte sostiene que las 
lnvestlgach>nes se han realizado de forma objetiva y qua el Estado no ha pretendido la 
desacreditación de la vfctima ni de su madre. Derivado da su trabajo, han surgido algunas 
Informaciones que en ningún momento han sido utilizadas por el Estado para estigmatizar, denigrar a 
la vrctlma o sus familiares. 

1 29. El artículo 24 de la Convención estabfece que "todas las personas son iguales anta 
lay. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a Igual protaccfón de la 'ley". Al respecto", 
la Corto lnteramerlcana ha se~alado que: 

1'° Corte I.D.H .. CBSo Loavza Tamayo, fleparoctones (art. 63,1 Convención Americana sobre Derechos Humanos), 
Sentenola. de 27 de novlombrd: de 1998. Ser!e e No. 42, párr. 176 oltando Corte I.D.H., Caso de la "Pune/ Blanca" tFontogua 
Morales y otros). Senteno!a da 8 de mar.zo da 1998. Serie e No. 37, párr. 173. 

Hil CIDH, Informa de Fondo, W 54/01, Merla Da Penfm Femondes (BrasiU, 16 de abrl! de 2001, párr. 43, o!tBndo 
Corte I.D.H., Caso Velásquez Radrlgur:z, Sentencia dal 29 de ju!lo de 1988. Serie C No, 4, párr, 176 y Corte I.O.H,, Ca¡;o 
God/noz Cruz. Sentencie de 20 d~ enero da H)89. Sed~ C No. 6, párr. 175, 

11>2 Vé~no }urlaprudoncla (fa la Corte lnteramerlcane: Corte I.D.H., Caso r:/111 pqnal M/gttef CfJstro CrJatro, Sehtenolo 
de 25 de noviembre de 2006. Sarie C No, 160, párr. 408¡ Corw I.D.H., Caso Masacre de Pueblo Sello. Sentencia de 31 de 
marzo de 2006. Serie C No. 140, párr. 212.; Corte !.O.H., Caso do la Masacre de Maplrlpén, Sentencia da 15 de septiembre 
do 2006. Serie C No. 134, pArr. 241. 
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La noción de Igualdad se desprenda directamente de la unidad da naturaleza del género 
humano y es Inseparable de la dignidad esencial de la persona, frente a la c~al es Incompatible 
toda situación que, por considerar superior a un determinado grup·o, conduzca a tratarlo con 
privilegio; o que, a la Inversa, por co.nslderarlo intarlorl !o trate oon hostllldad o de cualquier 
forma lo dlscrlmtne da! goce de derechos que sr se reconocen a quienes no se consideran 
Incursos en tal situación de inferioridad. No es admisible orear dlforonolas do tratamiento entre 
seres humanos qua no se correspondan con su (lnloa a ldéntlca naturalez:au3

• 

130. Respecto de la obligación de .no discriminar, el artfculo 1.1 de la Convención 
Americana establece que 

Los Estados partes en esta Convención se comprometen s respetar los derechos y libertades 
reoonooldos en ella y garantizar su libre y pleno ejercicio a toda ,Persona que esté sujeta a eu 
Jurlsdlcolón, sin dlscrlmlnaaión alguna por motivos de raza, color, aexo~ Idioma, re!lglón, 
opiniones poUtloas o de euelqler otra índole, origen nacional o social, posición eoonómloa, 
naofmlento o cualquier otra condición social. 

131. La Convención de Belém do Pará, '" ratificada por Guatemala el 4 de enero de 1996, 
establece que la violencia contra la mujer "es una manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre mujeres y hombres" y reconoce que el derecho de toda mujer a una 
vida libre de violencia Incluye el derecho a ser libre de toda forma de discriminación. La citada 
Convención refleja la preocupación uniforme en todo al hemisferio sobre la gravedad del problema 
de la violencia contra las mujeres, su relación con la discriminación históricamente sufrida y la 
necesidad de adoptar estrategias Integrales para prevenirla, sancionarla y erradicarla. Asimismo 
afirma qua la obligación de actuar con la debida dlllgen01a, adquiere una connotación especial en 
casos de violencia contra las mujeres. 

132. Por su ·parta, la Convención para la Eliminación de Todas las Formas da 
Discriminación contra la Mujeres {CEDAW) establece qua la discriminación contra la mujer denota 
"toda distinción, exclusión o r<>strlcclón basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer sobre la base de la Igualdad 
del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 
polltlca, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera"'"· Saglln el Comité de la 
CEDAW, dicha definición Incluye la violencia basada en el sexo, es decir, la violencia dirigida contra 
la mujer porque es mujer o que la afecta en forma desproporcionada. Incluye actos que infligen 
da·ños o sufrimientos de fndola ffsle:a, mental o sexual, amenazas de cometer esos .aotos, coaCción y 
otras formas de privación da la libertad'"· 

133. Como se observe, la estreche relación entre violencia y discriminación está 
ampliamente reconocida en instrumentos intemacionales y regionales de protección a los derechos 
de las mujeres. La CIDH en el caso de Marta Eugenia Morales da Sierra, expresó su preocupación 
sobre las consecuanclas graves de la discriminación contra las mujeres y las nociones estereotipadas 
de sus papales, y so refirió también a la relación entra discriminación, subordinación y vlolencla167

• 

163 Corta I.D.H., Propuflt:;ta de Modlflcacl6n e fu Constitución Po/ltla.a de Coste Rica Relacionada con la 
Natutaltzaclón. Op!ntón Consultiva OC~4/84 del19 da enero de 1984. Serie A No, 4. 

1114 La Convanclón de Balé m do Par á cuanta con 32 ratificaciones de Estados Miembros do la OEA. 

l&& Naciones Unldag, Convención para )a Eliminación da Todas las Formas de D!acrlmlnaoiOn contra la Mujar, art. 1. 
Guatemala ratificó la Convención el 12 de- agosto da 1982, Artfculo 1 de la Convención para la Ellmlnao!ón da Todas las 
Formas da Dlscrfmlnaoión <Jontra la Mujer. 

HIU: Naolonas Unldasf CEDAW, Recomendación Gem>tnl19. 

1&7 CIDH, lnfotme de Fondo, W 4/01, Mar!R Eugenio Motol8s da Sünta (Guatetnalab 19 de enaro de 2001, 
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Asimismo, sef\aló qua las actitudes tradicionales conforme a las cuales le muJer es considerada 
subordinada del hombre o conformes a las que se considera que tiene funciones estereotipadas, 
perpetúan prácticas difundidas que comportan violencia o coerción, como la violencia y abuso 
familiares"'· De esta manera, la violencia contra les mujeres es una forma de discriminación que 
Impide gravamente que las muJeres puedan disfrutar de derechos y libertades en un pie de Igualdad 
con los hombres"•. 

134. Ahora bien, la Comisión observa asimismo la estrecha relación entre violencia contra 
las mujaras, la discriminación y la debida diligencia. El Comité de la CEDAW ha afirmado que la 
violencia contra la mujer es una forma de discriminación y que la discriminación no se limita a los 
actos cometidos por los gobiernos o en su nombre, sino que los Estados pueden ser responsables de 
sotos privados si no adoptan medidas con la diligencia debida para Investigar y castigar loe actos de 
violencia e Indemnizar a las vrctlmas160

• En efecto, según la Comisión de Derechos Humanos, "todas 
las formas de violencia contra la mujer en la familia tienen lugar en el contexto de la discriminación 
de ;ure y de tacto .contra la mujer y de la oondlclón Inferior asignada a la mujer en la sociedad, y se 
ven agravadas pcr los· obstáculos con que suelen enfrentarse las mujeres al tratar de obtener una 
reparación del Estado" 161• 

135. En este sentido, la Corta lnteramericana ha sostenido que la falta de debida 
diligencia qua conlleva a la impunidad, reproduce la violencia que se pretende atacar, sin perjuicio de 
que constituye en si misma una discriminación en el acceso a la Justlcla162• Especfflcamente oon 
respecto a la situación d<> Impunidad en casos de violencia contra las muJeres en Guatemala, la CIDH 
se~aló en el 2004 que "la falla para Investigar, procesar y castigar a los responsables da esta 
violencia contra la mujer ha contribuido profundamente a un ambiente de Impunidad que perpetúa la 
violencia contra las mujeres gu'atemaltecas". 163 Asimismo, la CIDH Indicó que era urgente que el 
Estado de Guatemala intenslflc~ra sus esfuerzos para combatir la violencia y discriminación contra 
las mujeres a través de medidas que Incluyan la aplicación de la debida diligencia a los finas de 
"Investigar y esclarecer los hechos de violencia contra la mujer, enjuiciar y sancionar a los 
responsabl'es, y proporcionar acceso a las medidas de protección y servicios de apoyo a las 
vlctlmas". ••• Finalmente, seMió como crucial que "el Estado no sólo se preocupe por el problema 
de violencia contra la mujer, sino que se ocupe plenamente de proporcionar soluciones eficaces. " 165 

188 CIDH# A-cceso a la Justicia para laa Mujeres Vfotlmas de VIolencia en le.a Amérlca!J, DEA/Ser.. L/V/11. doc. 68, 20 
de enero de 2007, SeccJón 1, lntroduoalón, Obstáculos qua las mujeras enfrentan al procurar remediar eotos da vlolenola: 
diagnóstico de lB situación actual, p&rr. 65. · 

~~Véase, Véase, CIDH, Informa No, 80111, Caso 12.626, Jesaloa Lenahan (Gonzalea) y Otros (Estados Unidos}, 
21 de julio de 2011. CIOH1 Acceso a la Justlola pera las MuJeres vrctlmaa de Vlolenoln en las Américas, OEA/Ser. L/V/11. 
doo.68, 20 de enero de 2007, Sqcalónl, lnrroducclón, Obstáculos que lae mujeres enfrentan al procurar remediar aotoa de 
vlolancln: dlugnóstlco de le situación actual, pórr. 66. 

180 Naclot1es Unidas, CEDAW, ~eoomendaolón Gsnera!19. 

181 RGBolución 2003/45 da la Comisión de Dareohos Humanos. Corta Europea de Derechos Humanos, Caso Opu2: V 
Tufqufa, Aplloaolón No. 33401/02 dr-> fecha 9 de Junio de 2009. 

162 Corte IDH. Caao González y otras ("Campo Algodonero'1) Va. Méxloo. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Cootos. Sentencia de 16 da noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 400. 

163 CIDH Comunlcudo da, Prensa, N" 20104, Lo Rofotorfa Especial de la CIDH eva/da fa Vlgr.mcfa da/ Derecho de la 
MuJer Guatumoftoca' Vivir Llbff~ d9 Violencia y Dlscr/mfnaclón, Washington, OC, 18 de septiembre de 2004, párr, 32. 

164 CIDH Comunicado de P(tmsa, N" 20/04, La Relator/a Especial de la CIDH eval/18 la VIgencia del Derecho de la 
MuJer Guetemelteca a VIvir Libro do Vlofonola y Dlsorlmfnao!ón, Washington, DC1 18 de septiembre da 2004, párr. 32, 

166 CIDH Comunlnado de Prenso, N° 20104, La Relator/a Espec/8/.de lo CIDH evalúa la Vlqfmo!a do/ Derecho do la 
Mujer Guatomelteca 8 VIVIr Ubre de VIolencia v DJsor/mlnoar6n, Wt>shlngton, OC, 18 de septiembre de 2004, pérr. 32, 
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136. El artfculo 7 de la Convención de Belém do Pará establece un conjunto de 
obligaciones complementarlas e Inmediatas del Estado para lograr la efectiva prevención, 

· Investigación, sanción y reparación en casos de violencia contra las mujeres, que Incluyen: 

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra fa mujer y velar por qua 
las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e Instituciones se comporten de 
conformidad oon esta obligación¡ 

b. actuar con la debida dlllgenola para prevenir, Investigar y sancionar la vlolenola contra 
le mujer; 

o. Incluir en su legislación lntarna normas penales, civiles y administrativas, asf oomo las 
de otra naturaleza que sean neoesarl~s para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean 
del caso; 

d. adoptar medidas jurfd!cas para conminar al agresor a abstenene de hostlgar1 

Intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida da Ja mujer de cuelquiar forma 
que atente contra su integridad o perjudique su prop!edad¡ 

e. tomar todas lns, medidas apropiadas, inoluyendo medidas de tipo legislativo, para 
modificar o abollr leyes y reglamentos vtgantes, o para modificar práctfcas Jurfdlcas o 
consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancla de la violencia contra la 
mujer; 

f, establecer prooedlmlentos legales justos y aflcnoas para la mujer que haya sido 
sometida a vlolencla, que incluyan, entre otros, medidas de proteoclón, un Julolo 
oportuno y el aoceao efectivo a tales procedimientos; 

g. estableo8r los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que 
ra mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del 
daf\o u otros medios de compensación justos y eficaces, y 

h. adoptar las disposiciones laglsletlvaa o de otra fndole que sean necesarias para 'hacer 
efaotlva esta Convención, 

137. En casos de violencia centra las mujeres, en el caso de Marta da Penha contra Brasil, 
la CIDH estableció que entre los principios más Importantes qua emanan de la Convención de Belém 
do Paró, se encuentran los deberes de investigar, procesar y,condenar a los responsables, asl como 
el deber de "prevenir estas prácticas degradantes"'". Asimismo, la CIDH estableció que la 
lnofoctlvldad Judicial ante casos da violencia contra mujeres crea un ambienta de Impunidad que 
facilita la violencia y la discriminación contra las mujeres "al no existir evidencias socialmente 
percibidas de la voluntad y efectividad del Estado como representante de la sociedad, para sancionar 
esos actos"167• La Corte por su parte he sostenido que la Impunidad de los delitos contra las mujeres 
envfa el mensaje de que la violencia contra la mujer es tolerada, le que favorece su perpetuación y la 
acoptaclón social del fenómeno, el sentimiento y la sensación de Inseguridad da las mujeres, asC 
como una persistente desconfianza de éstas en la administración da justicia'". En el caso Gonzálas 
y Otras contra México, la Corta dfftarmlnó que la violencia contra la mujer constituyó una forma de 
discriminación y que el Estado violó su deber de no discriminación en relación con su deber de 
garantra, asf con en relación con el acceso a la justicia,.., 

138. En el presente caso, la CIDH observa que las obligaciones que emanan de la 
Convención de Selém do Pará debfan ser Implementadas por el Estado de Guatemala al tratarse de 

1611 CIPH, Informe de Fondo, W 64/01, Maria Da Penha Fernandes !Brasil), 16 de abril de 2001, pérr. 66. 
191 CIDH, Informe d~ Fondo, N' 64101, Merla DB Penllo Femandes !Brasil), 16 de abr!l de 2001, párr. 66. 

' 1111 Corta ·JoH, Caao Gom:óloz y otras l"Campo Algodonero") Vs. Méxloo. Exottpolón Pra!lmlnar, Fondo, Reparaclonaa 
y Costaa. Sentonota de 16 de novlembra da 2009. Serie e No. 205, pérr. 400. 

111D Corte IDH. Caso Gonzátez y otras {"Campo Algodonero") Vs. México, Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. SentenCia de 16 de novlembre de 2009. Serte C No. 206, párr. 402. 
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un caso de violencia contra la mujer, espacfflcamente la desaparición y posterior muerte da una 
nlfia, qua fue denunciado ante las autoridades. Sin embargo, desdo el momento de la Interposición 
de la denuncia da desaparición, las autoridades estatales no actuaron con la debida diligencie para 
Investigar la desaparición y posterior muerte de Merla Isabel Véllz Franco, en contravención con los 
deberes que Impone la Convención de Belén do Pará en este tipo de casos. 

139, Asimismo, tal como se analizó bajo los artroulos 4 y 8.1 y ,25 de la Convención 
Americana, las Irregularidades en las que Incurrió el Estado de Guatemala en la Investigación de este 
caso, como la falta de debida diligencia cuando fue reportada desaparecida; el hecho de que no 
efectuaron pruebas para determinar si hubo violación sexual; las deficiencias en el manejo y en el 
anéllels de la evidencia recolectada; las fallas en el maneJo y preservación de la escena del crimen y 
toma de pruebas periciales; demoras en prácticas da diligencias como el rastreo de llamadas al 
celular de la vfctlma; y la dilación Injustificada respecto al conflicto de competencia, constituyen una 
violación a las disposiciones contenidas en el artfculo 7 de la Convención de Belém do Paré. Las 
actuaciones Indican que las autoridades no Investigaron la muerta de la vlctlma como un caso de 
violencia basada en género, y no obstante haber ratificado la Convención de Belám do Pará, no 
habrla puesto en la práctica medidas o protocolos o directivas para Investigar debidamente tal 
violencia." 

140. La Comisión considera asimismo que esta taita de debida diligencia frente a un caso 
de violencia contra las mujeres, constituye una forma de discriminación, una falta a su obligación da 
no discriminar, asf como una violación al derecho a la Igualdad ante la ley de Maria Isabel Véliz 
Franco. En efecto, la Corte Europea ha sostenido que la falla estatal para proteger a las mujeres 
contra la violencia constituye una violación a su derecho a la igual protección ante la ley y que esta 
falla no requiere ser lntenclonal 170 • 

141. En este sentido, la Asamblea General de las Na.ciones Unidas ha establecido 
reiteradamente la obligación de los Estados de "actuar con la diligencia debida para prevenir e 
Investigar los actos de violencia contra las mujeres y las nl~as y castigar a los culpables, eliminar la 
Impunidad y proteger a las vfctlmas, y [] si dejan de hacerlo se violan sus derechos humanos y 
libertades fundamentales y se manoseaba o anula su dlsfrute"171

• 

142. No obstante los esfuerzos adoptados en a~os recientes por el Estado guatemalteco 
para enfrentar la situación de violencia contra las mujeres en el pais, la CIDH considera que para la 
época en que ocurrieron los hechos, el Estado no habla adoptado las polftlcas ni las medidas 
necesarias, conforme a las obligaciones contraldas al ratificar la Convención de Belém do Paré, para 
garantizar la efectiva Investigación, y sanción da hechos violentos contra las mujeres en Guatemala. 
La CIDH en su decisión sobre el caso de Maria da Pe~iha Mala Fernandes entatlzó que para el Estado 
p10bar que cumplió con su obligación de actuar con la debida diligencia bajo el artfculo 7 de la 
Convención de Belém do Paré, no es suficiente que presente evidencia de medidas tomadas para 
eliminar la tolerancia general y social a la violencia contra las mujeres"'. El Estado debe demostrar 
que tiene un compromiso real da enfrentar un contexto de impunidad siendo el caso analizado un 

120 Váoso, CIDH, Informo No. 80/11, Caso 12.626, Jessloa Lenahan {Gonzalas> y Otros {Estados Unidos), 21 do 
jutro do 2011, Corro Europeo de Deruchoa Humanos, Caso Opuz V Turqufa, Aplloao!ón No. 33401/02 da feoha 9 de junio do 
2009, pérr. 191. · 

111 Naciones Unidas, Resolución aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, Intensificación de los 
esfuerzos para eliminar todas las formae da vlolancla contra la mujer, A(RES/64·/137, 11 de febre-ro da 201 O, y Resolución 
AIHRCI14/L.9/Rav. 1 da fecha 16 de jllUo de 201 O. , 

172 CIDH, Informe d& Fondo, N' 64f01, Merla Da Psnha Femandes (Brasil), 16 de abril da- 2.001, párr. 67. 
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ejemplo113
• A nueve afios de la desaparición y muerte de Merla Isabel Véllz Franco, el caso continúa 

siendo paradigmático da la Impunidad. 

143. Por otro lado, los peticionarlos sostienen asimismo que varios da los Informes 
policiales de la Investigación, contienen aseveraciones que no contribuyen al escJareclmlento de los 
hachos sino a desacreditar a la vfctlma y su madre. Frente e dichos saAalamlantos el Estado ha 
sostenido que las declaraciones qua constan en el expediente qua estigmatizan a la vrctlma y a su 
madre no son una posición del Estado y que constituye ~nlcamente una reproducción da 
declaraciones de testigos. Sobra aste tema, la CIDH ha sostenido qua la lniluencla de patrones 
socioculturales discriminatorios puede afectar en forma negativa la Investigación de los casos y la 
valoración de la prueba subslgulente174• La Corta por su parte ha Indicado que la creación y uso da 
estereotipos se convierte en una de las causas y consecuencias da la violencia de género en contra 
da la mujer'"· 

144. En audiencia ante la CIDH, la perito Claudia Paz, manifestó qua las declaraciones de 
testigos en continuas oportunidades se refieren con elementos peyorativos y se refieren a la 
experiencia de la vida de la vfctlma, con la finalidad de construir una Imagen que tiende a 
culpabllizar a la vrctima y su familia de lo ocurrido. Asimismo Indicó que no aparece que estos datos 
sean lfneas de Investigación. La perrto Indicó adamas que "existen particularidades especificas en los 
casos de violencia contra las mujeres, particularidades tanto culturales como sesgos y rasgos 
sexistas en la Investigación por parta de funcionarios, fiscales y policiales en la generalidad de los 
casos de violencia contra las mujeres en Guaterilala"176 , 

145. En audiencia ante la CIDH, Rosa Elvira Franco manifestó el desinterés de las 
autoridades para Investigar el caso al senalar que "en muchas ocasiones que me presenté a la· 
flscalfa 5 de 32 no encontraban el expediente de Marra Isabel, sucedra que el oficial fiscal a cargo se 
daba vuelta an la silla y me daba la espalda y no me atendfa hasta buen rato después ni tampoco me 
decra 'espere' .177" Asimismo, obra en el expediente una comunicación de Rosa Elvlra Franco en la 
qua relata que aproximadamente la semana anterior del 28 da agosto de 2004, cuando fue a 
preguntar sobre el avance de las lnvestlgaclonas, la Auxiliar Fiscal, Sra. llaana Ellzabath Glrón 
Delgado, "sacó de lo llltimo da una da sus gavetas da su archivo, el expedienta da mi hija, y 
enfrente del que era su jefs, Lic. Luis Morales del Cid, me dijo 'a su hija la mataron porque era una 
cualquier, una prostituta', Incluso hizo ademanes can sus hombros y cabeza riéndose de mi hija y de 
mi dolor. El Lic. Morales del Cid agachó la cabeza no me dijo disculpe, solo la observó, y ella 
comenzó a refrse a carcajadas [ .. ,], 1

'
8

" 

146. La CIDH considera qua en el presenta caso, las actitudes de los funcionarios 
estatales reflejadas hacia Rosa Elvira Franco, demuestran la existencia de estereotipos, que por otra 
parte habrfan Incidido en la falta da diligencia en la Investigación. 

147. En consecuencia de lo anterior, la CIDH determina que al Estado de Guatemala falló 
en su deber da actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar los actos de 

173 CIDH, lntorme de Fondo, N· 64/01, Maria Da Penha Femandes (Brasil), 16 da abril de 2001, párr. 57, 

174 CIDH, Acceso a la Justicia para ID8 Mujeres Vlctlmas de VIolencia en las Américas, OEA/Ser, t/VJ!I, doc.6S, 20 
da enero da 2001, párr, 151 , 

176 Corte IDH •. Caao Gon:z:álal! y otras ("Campo Algodonero"! Vs. Méxlco. Excepción Preliminar, Fondo1 ReparaCiones 
y Costas, Sentencia de 16 de novlembr~J du 2009. Serie C No. 2061 párr. 401. 

178 ·CJDH, Aoto de Audlonolo No, 15, Caso 12.678, Maria Isabel Véllz Franoo, Guntsmala, 20 de marzo de 2009. 

rn CIDH, Acta de Audiencia No. 5, Caso 12.578, Marta Isabel Vállz f!ranoo, Gvata.mala, 20 da marzo de 2009. 

178 Comunloaolón de Rosa Elvlra Franco da fecha 27 de nbril de 2001, dirigida a la Cl OH, 
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violencia sufridos por Marra Isabel Véllz franco en contravención del articulo 7 de la Convención de 
Belém do Paré en relación con el articulo 24 de la Convención Americana, en concordancia con la 
obligación general de respetar y garantizar los derechos prevista en el articulo 1.1 de este 
Instrumento Internacional. Asimismo determina que, conforme se estableció en la sección anterior 
sobre los artfculos 8.1 y 25 da la Convención Americana, el Estado falló en su deber de actuar con 
la debida diligencia para efectuar una adecuada Investigación y sanción de los hechos referentes a la 
muerte de Marra Isabel Véllz Franco y evitar la Impunidad, en contravención de los artfoulos 8.1 y 
25 de la Convención Americana, todo ello en relación con el articulo 1.1 de dicha Convención en 
perjuicio de Rosa Franco Sandoval (madre), Leonel Enrique Véllz Franco {hermano), José Roberto 
Franco (hermano) y Cruz Elvlra Sandoval Polanco de Franco (abuela, fallecida) y Roberto Franco 
Péraz (abuelo, fallecido), en relación con el articulo 24 de la Convención Americana. 

D. Derechos del Nl~o (articulo 19) en relación con al artfculo 1.1 de fe Convención 
Americana 

148. Los peticionarlos sostienen que los hechos alegados caracterizan una violación de los 
derechos del nl~o protegidos en la Convención Americana. El Estado de Guatemala no se ha 
referido de ,manera especfflca a este alegato. 

149. El articulo 1 9 de la Convención Americana garantiza a todo nl~o "el derecho a las 
medidas de protección que su condición de menor requiere por parte de su familia, de la sociedad y 
del Estado". la Corte lnteremerloena ha establecido que la Convención Americana como la 
Convención sobre los Derechos del Nlf\o, que ha sido ratificada por al Estado de Guatemala con 
fecha 6 da junio de 1990, forman parte de un comprensivo corpus jurís Internacional de protección 
de los nlflos qua sirve para "fiJar el contenido y los alcances de la disposición general contenida en el 
articulo 19 de la Convención Americana"''"'. El ertfculo 19 de la Conyenclón Americana debe 
Interpretarse como un derecho complementarlo que el tratado establece para seres humanos que por 
su desarrollo ffslco y emocional necesitan medidas da protección especlal180• 

150. La Convención sobre los Derechos del Niño, establece que cada nmo, por su falta de 
madurez ff.slca y mental requiere de protección y cuidado especiales. Para ello, la Convención sobre 
los Derechos del Niño establece que se entienda por nmo todo ser humano menor de dieciocho af\os 
de edad, salvo que en los casos en donde le ley que le sea aplicable, establezca un limite Inferior 
(articulo 1 ). la Convención sobre los Derechos del Nifto reconoce el derecho lntrfnseco e la vida de 
los niños aaf como que ningún niño será objato de InJerencias arbitrarlas o Ilegales en su vida privada 
y el derecho a fa protección de la ley contra esas Injerencias o ataques (articulo 16). Aelmlsmo, los 
Estados Partes vaiarlin por que . ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas 
eruelas, Inhumanas o degradantes. 

151. La Corte lnteramerlcana ha seMalado que: "a la luz del articulo 19 de la Convención 
Americana la Corte debe constatar la especial gravedad que reviste al que puede atribuirse a un 
Estado Parte en dicha Convención el cargo de haber aplicado o tolerado en su territorio una práctica 
sietemátlca de violencia contra nll\os en situación de riesgo""'. 

17° Corte f.D,H ,, Caso de Jos r'Niflos de le Calle" {VI/legrAn Mora/os V otros}, Sentencia de 19 d& noviembre de 
1999. Serie C No, 63, párr. 194. 

111° Corte I.D.H,. Condición Jurldlcs y Dorechos Humenps r:lfJI Nir1o, Opinión Consultiva OC-17/02 de 28 de agosto 
da 2002.. Seria A No. 17, párt. 64. Ver tt~m!Jlén Corte l.D.H., Caso "Instituto de Reeducao;ón del Menor". Sentenola de 2 de 

. septlambre de 2004. Serie C No. 112, párr. 147. 

1111 Corta I.D.H., Caso de los "NifloN de lo Cafle" (Vlllagrtm Morales y otros). Sentencia de 19 da· noviembre de 
199.9. Sorla C No. 63, párr. 191, 
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152. Por otra parta, la Convención de Belém do Pará estipula qua al Estado al actuar con 
la debida diligencia frente a actos de violencia, deba tener especialmente en cuenta la particular 
exposición a 1'1 violencia y actos discriminatorios que pueda sufrir una mujer en razón de su mlnorla 
da edad, entre otras condicionas qua las exponen a un mayor riesgo de que sus derechos sean 
vlolados182• La CIOH ha establecido qua esta provisión se dabe a que la discriminación, en sus 
distintas manifestaciones, no siempre afecta en Igual medida a todas las mujeres: hay mujeres que 
están expuestas aún en mayor medida al menoscabo de sus derechos y a actos de violencia y 
dlscrlmlnaclón 183

• 

1'63, En dicho marco de responsabilidad Internacional, los deberes del Estado bajo los 
Instrumentos del sistema Interamericano de derechos humanos, adquieren connotaciones especiales 
en el caso da las nlfias. La Corte lnteramericana ha se~alado que Jos niños "poseen los derechos 
humanos que corresponden a todos los seres humanos [ .. , J y tienen ademés derechos especiales 
derivados de su condición, a los que corresponden deberes aspecfflcos da la familia, la socledacl y el 
Estado"'"· Además, su condición exige una protección especial que debe ser entendida como un 
derecho adicional y complementarlo a los demás derechos que la Convención reconoce a toda 
persona'". Por tanto, el Estado debe tomar medidas especiales orientadas a protag.er especialmente 
a Jos ni~os, con un mayor cuidado y responsabilidad de acuerdo al principio del Interés superior del 
nll1o1

". 

154. La Corte asimismo ha sel1alado qua la prevalencia del Interés superior del ni~o daba 
ser entendida como la necesidad de satisfacción de todos los derechos de la Infancia y la 
adolescencia, que obliga al Estado e Irradia efectos en la Interpretación de todos los dam~s derechos 
de la Convención cuando el· caso se refiera a menores, de edad"'. Asimismo, el Estado 'debe prestar 
especial atención a les necesidades y Jos derechos de las mujeres an consideración a su condición 
da niñas, que pertenecen a un grupo en una situación vulnerable'"· 

155. Este deber por su parte se ve reforzado por la especial situación de r,lesgo y 
exposición que tienen las niñas a actos de violencia, reconocido por la Convención de Belém do 
Parll. Por tanto, al Estado de Guatemala tanra un dabar reforzado de proteger los derechos 

IM! Artrcu!o 9, Convención de Be!ém do Paró. 
163 CIDH, Las Mujeres Frent~ a In Vlofrmofa y la Dl'sorlmlmwldn Derlvadas del ContJ;cto Armado en Colombia, 

OEA/Sot/lN/11. 124/0oo.B, 1 B de eotubre de 2006, pMr. 140. 

Hl~ Corte l.D.H., Condición Jurld!oa y Derechos Humanos del Nlt'lo. Oplnt6n Consultiva OC·17/02 de 28 de agoato 
da 2002. Serie A No. 17, pérr. 64. 

18& corte: JDH, Ceso Gon:l.lilez y otras t"Campo Algodonero") Vs. México, Excepción Pmllmlnar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia do 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 200, párr, 408. 

100 Cortft I.O.H., Caso de losHtmnanos Gómez Paqulyiiurl. Sentencia de 8 do julio de 2004, Serie C No, 110, párrs, 
124, 163M164, y 171; Corte 1.D.H., Caso Bu/aolo. Sentencia de 18 de septiembre de 2003., Serie e No. 100, párrs, 126 y 
134; v Corto I.D.H., casO de los "'Nfños de la Ce/le" (1117/agrtJn Morales y otros), Sentencia de 19 de noviembre de 1999, 
Serlo C No. 63, púrrs. 146 y 191, En el mismo sentida, Corte I.D.H!/ Condición Jurfdlca y Deroohos Humanos dei·NIIIo. 
Opinión Consultiva OC-17/02 de 29 de agosto de 2002. Serie A No. 17, párrs. 56 y 60. 

1fl7 Corte IDH. Caso Gon:z:á!ez y otras j"Campo Algodonero") Vs. México, Excepción PrE!"IImfnar1 Pondo, Aepareclonas 
y Costas. Sentencia de 16 de novlambre de 2009, Serie C No. 205, párr, 408; Corte !DH, Condlolón Jurfdlca y Derechos 
Humo nos del Niño. Opinión Coneult!va OC~17/02 del 28 de agosto de 2002, Serie A No. 17, pérrs. 56, 57 y 60 y Corte !DH. 
Caso de hm Nifins Yuan y Bosioo Vs. ltepóblloa Dominicana. Excepciones Pre!!mlntmu~. Fondo, Reparack>ne$ y Costas, 
Sentencia de 8 de septiembre da 2006. Seria C No.130, ptirr.134. 

' 8° Corte IDH. Caso Gonzá!ez y otras !"'Campo Algodonero") va. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentanola de 16 de noviembre da 2009. Serie C No. 205, pl'ir1. 408; CEDAW, Reoomandaolón general 24: Lo 
mujer y la salud, 20° perfodo da sesiones, A/64/38/Rev.1, 19991 párr. 6 y Corte IDH. Caso de las Niñas Y~an y Bosloo Ve, 
Rep(jbl!co Dominicana, Excepclonaa Praflmlnares, !="onda, Reparae!onea y Costaa. Sentencia de B de aeptlembro de 2006, 
Serte C No. 130,, párr. 134. 
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humanos de Marra Isabel Véllz Franco, por dos factores, su mlnorra de edad y su sexo y la 
obligación de adoptar medidas especiales de cuidado, prevención y garantfa. 

156. La Corte ha sostenido que los Estados tienen la obligación de adoptar todas las 
medidas positivas necesarias para garantizar los derechos da las nl~as desaparecidas'". En 
concreto los Estados tienen el deber de asegurar que las nlftas sean encontradas a la brevedad u M 
vez Jos familiares reportaran su ausencia. Una vez encontrado el cuerpo, el Estado debe realizar las 
Investigaciones, procesar y sancionar a los responsables de forma eficaz y expedita'"· 

157, Conforma se Indicó en la sección sobra al articulo 4, la Corte lnteramerlcana ha 
se~alado que en ca.sos de violencia contra nl~as, los Estados deben demostrar que han adoptado 
medidas afectivas para Iniciar una pronta búsqueda, deben activar todos los recursos para movlllzar 
a las diferentes Instituciones y desplegar mecanismos Internos para obtener Información que permita 
localizar a las niftas con rapidez, y una vez encontrado su cuerpo, deben realizar todas las 
Investigaciones, procesar y sancionar a Jos responsables de forma eficaz y expedita'•'. 

158. En este caso Marra Isabel Véllz Franco tenfa 15 a~os al momento en que su 
desaparición fue denunciada. Al respecto, saglln Información recibida por la CIDH, desde el 2001 la 
violencia basada en el género se encontraba entre las causes principales de muerta y discapacidad 
entre las mujeres entre los 15 y 44 años de edad'"· 

159, De los hechos se desprenda qua el Estado de Guatemala no actuó con la debida 
diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia da la qua la niña Maria Isabel Véllz Franco 
fue vfctima. El Estado no ha demostrado habar Implementado medidas espaciales da búsqueda por 
su condipión de nlfta desde su desaparición y Juego, al encontrar su cuerpo, no ha actuado con la 
debida diligencia en la Investigación de Jos hechos ocurridos. En consecuencia de Jo anterior, la 
C!DH determina que el Estado de Guatemala tiene responsabllldad internacional por la violación del 
articulo 19 de la Convención Americana en perjuicio da Marra Isabel Véllz Franco, en concordancia 
con la obligación general de respetar y garantizar los derechos prevista en el articulo 1 , 1 de aste 
Instrumento Internacional. 

E. Derecho a la integridad personallartfculo 5.1) en relación con el articulo 1.1 de fa 
·Convención Americana 

160. El articulo 5.1 de la Convención Americana establece que "1oda persona tiene 
derecho a qua se respete su integridad trsfca, psfqulca y moral". ~n el caso de Marra Isabel Véllz 
Franco, la CIDH observa qua conforme se estableció en la sección de hechos probados, al cuerpo da 
Maria Isabel Véllz Franco fue encontrado con "señalas de ahorcamiento con una cuerda plástica de 
color negro en al cuello", con heridas en el cráneo, una cortada an la parte superior de la oreja, 
abundantes residuos de comida en la boca y nariz y mordiscos en las extremidades superioras. 
Asimismo, da laa ropas encontradas se determinó que el bloomar se encontraba roto da la parte 
Jotarlor conteniendo manchas de sangre y algunos elementos pilosos. A pesar que las autoridades 

1811 Corte !OH, Caso Gom:.l'ilez y otras ("Campo Algodonero'1) Vs. México. Exoepolón Preliminar, Fondo1 Reparaciones 
y Costas, Sontenota da 16 de noviembre de 2009, Seria e No. 205, párr. 409. 

10° Corte ID H. Caso Gom~tiloz y otras {"Campo Algodonero") Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Roparaolones 
y Costas. Santoncto da 16 de noviembre da 2009. Serla C No. 205, párr. 410. 

" 1 Corte IDH. Caso Gonzátez y otras ("Campo Algodonero") Vs. México. Exc&pclón Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Santancla da 18 de novlemb~a da 2009. Serle C No. 206, párr. 41 O. 

162 CIDH Comunicodo de Prenso, N!) 20/04, Lu Relator/a Especial de .lo CIDH eva/11& la VIgencia del Derecho do la 
Mufot Guotomolteco a VIvir Libre de Vlo/enola y Dlscrlmfnución, Washlng1on, QC, 18 de aeptlambre de 2004. 
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no realizaron pruebas para determinar si hubo una. violación sexual, de los lndlolos antes se~alados 
se puede Inferir que la presunta vfctlma fue encontrada con signos de violencia y otros maltratos, 
ron la cual, la falta de prevención por parte del Estado tuvo repercusiones en la Integridad personal 
de Marra Isabel Véllz Franco. En particular, una vez que la· madre de Marfa Isabel Vállz Franco 
denunció su desaparición, la falta de respuesta alguna la dejó indefensa. 

161. Asimismo, la Corte lnteramerlcana ha establecido reiteradamente que los familiares 
de las vlctimas de violaciones de los derephos humanos pueden ser también vlctlmas, a causa del 
sufrimiento adicional que han padecido como consecuencia de las violaciones perpetradas contra 
sus seres queridos y a causa de las posteriores actuaciones u omisiones de las autoridades estatales 
frente a los hechos"'· En esta linea de jurisprudencia, la Corte ha considerad(:) violado el derecho a 
la integridad ps!qulce y moral de los familiares protegido por el articulo 5.1 de la Convención 
Americana'"· La CIDH ·observa que en el presente caso ha quedado demostrado qua los familiares 
de Marra Isabel Véllz Franco han padecido un profundo sufrimiento y angustia a consecuencia de las 
Irregularidades y demoras del Estado guatemalteco en la Investigación de su desaparición y ·posterior 
muerte, y que pese a la gravedad de los hechos, a nueve aNos desde que se encontró el cadáver 
asesinado, no haya sanción pare los responsables. 

162. Además observa la escasa Importancia y sensibilidad que los funcionarios estatales 
le otorgaron a las preocupaciones y al sufrimiento de la madre de Maria Isabel Véllz Franco, Rose 
Eivlra Franco cuando Intentaba Impulsar las Investigaciones. Obra en el expediente la declaración 
del Auxiliar Fiscal del Ministerio P~blico que informó al Sub-Secretario Póbllco del Ministerio Público 
que le ordenaron expresamente no continuar con las Investigaciones porque no les correspondra: 

Consciente de que la Instrucción dada por mi Agente Fiscal [de no continuar con la 
investlgaolónl contravenra la Instrucción dada por el Fiscal' Dlstrltal y sabiendo que no sa podfa 
detener la lnvostlgaolón, opté por comunicarle al Fiscal Dlstrltal L .. J lo que mi Agente Fiscal 
pretandfa hacer y que no era justo que primero la se~ora no hubiera obtenido respues1a en la 
Agencia 32 y que ahora nosotros la tuviéramos d~l t!ngo al tango [ ... 1191> 

163. Por todo lo anterior, la Comisión concluye que al Estado de Guatemala violó el 
articulo 6 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en conexión con su deber de 
prevención an perjuicio da Marra Isabel Véllz Franco y en concordancia con la obligación general de 
respetar y garantizar los derechos previstos en el artfculo 1.1 de este Instrumento Internacional. 
Asimismo violó el articulo 6.1 de la Convención Americana en concordancia con el artrculo 1.1 del 
mismo Instrumento en perjuicio de sus familiares Rosa Elvlra Franco Sendoval de Véllz (madre), 
Laonol Enrique Véllz Franco (hermano), José Roberto Franco (hermano) y Cruz Elvlra Sandoval 
Palanca do Franco (abuela, falleolda1"i y Roberto Franco Pérez (abuelo, fallecldo197) en concordancia 

193 Corte I.O.H., Coso Masocro do Pueblo Bellf>. Sontancla de 31 da ermro de 2006, Sarlo e No. 140, párr. 154¡ 
Cort~ l.b.H, Caso G6mez Palomino. Sentencio do 22 do noviembre da 20ot). Serie C No. 136, párr. 60¡ CortG. I.D.H., Coso 
do lo Masecre do M8plrlptm. Sentencia de 15 de septiembre da 2006. Serie C N(}, 134, párrs. 144~146; Corto I.D.H., Ct1so 
de/us HormanBs Sorrono Cruz. Sentenola. de 1 de marzo de 2006, Serie e No. 1 20, pó.rrs. 113-114; Corte I.D.H., Cana de 
19 Comerc/ant6$. Sentam:la de 6 da JuUo da 2004. Serie C No. 109, párr. 210. . 

UM Corte I.D.H., Ceso Moaacre dfl Pueblo Bi:JIIa. sentencia de 31 de enero de 2006. Seria e No. 140, párr. 154; 
Corte I.O.H, caso Grlmez Palomino. Sentencia de 22 da noviembre de 2005, Serie e No. 136, párr. 60~ Corte l.O.H;, Coso 
de/a Masoor& da Moplrlpán. SentehC!a de 16 de septiembre de 2006. Serla C No, 134, p6rrs. 144~146; Corte I.D.H., Ce~so 
de fus Honnanas Setrano CIUz, Sahtencla de 1 de marzo da 2005, Serie e No. 120, párrs. 1 1 3-114; Corta I.D.H,, Caso de 
19 Camemlantes. Sentenola de 6 da julio de 2004. Sarle C No. 109, pár~. 210. 

111¡; Anexo 19. Oficio de fecha 16 de septiembre de 2002, emitido por Edgar Romero Arana, Aux.l!ler Fiscal dtll 
Ministerio Público de la Age!lcla No. 6, dirigido a Rubén E!!u r.llguaros Glrón, Sub·Saoratarlo Ejecutivo del Ministerio Póbllco. 
Anexo aportado por loa patlolonarloa al 26 da abril de 2007, 

tlltl Según tos petfclonnr!oa, ta Sra. Cruz Elvlre sandoval Polanoo de Franco fallaoló en abril de 2011. 
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con la obligación general de respetar y garantizar los derechos previstos en el articulo 1.1 de este 
Instrumento Internacional. 

F. Violación del articulo 11 ·de la Convención Americana 

164. Los peticionarlos sostienen que desde el !nielo de la Investigación, los agentes 
estatales responsables de la misma, en lugar de proceder a Investigar los hechos se enfocaron en 
desacreditar y descalificar a le vfctlma y su madre; situaciones que Implican una violación a su 
honra. 

166. Después. de analizar la información aportada por las partes, la CIDH concluye que no 
cuenta con elementos de juicio suficientes para encontrar violaciones al derecho a la protección a la 
honra y la dignidad bajo el artfculo 11 de la Convención Americana, en relación a Marra Isabel Véllz 
Franco y Rosa Elvlra Franco Sandoval. 

VI. CONCLUSIONES 

166. La Comisión .Jnteramerlcana ha evaluado en este Informe todos los elementos 
disponibles en el expediente del caso, a la luz de las. normas de darac~os humanos del sistema 
Interamericano y otros Instrumentos aplicables, la jurisprudencia y la doctrina, a tln da decidir sobre 
al tondo de la cuestión planeada. La CIDH ratifica sus conclusiones de acuerdo a las cuales, en 
perjuicio de Maria Isabel Véllz Franco, el Estado de Guatemala es responsable de violaciones de los 
derechos a la vida, Integridad personal y los derechos del niño, consagrados an los artrculos 4, 5, y 
19 de la Convención Americana, todos ellos en conexión con la obligación que le Imponen al Estado 
·el articulo 1.1 de dicho tratado. Igualmente, la CIDH con.cluye que el Estado menoscabó los 
derechos de Merla Isabel Véllz Franco bajo el artfculo 7 de la Convención de Belém do Pará en 
relación con el articulo 24 de la Convención Americana en concordancia con la obligación general de 
respetar y garantizar los derechos prevista en el articulo 1.1. 

167. Finalmente, la CIDH cc>ncluye que el Estado violó el derecho a la Integridad personal 
consagrado en el artfculo 6.1 de la Convención Americana en conexión con la obligación que le 
Impone al Estado el articulo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de Rosa Elvira Franco Sendoval de 
Véliz (madre), Leonei Enrique Véllz Franco (hermano), José Roberto Franco (hermano) y Cruz Elvira 
Sandoval Palanca de Franco (abuela, fallecida) y Robarte Franco Pérez (abuelo, fallecido) asf como el 
derecho a las garantlas y protección judicial consagrados en los artlculos 8.1 y 25 de la Convención 
Americana en relación con el articulo 24 del mismo Instrumento y en relaqlón con la obligación que 
la Impone al Estado el artrculo 1. 1. 

VIl. RECOMENDACIONES 

Con fundamento en al análisis y las conclusiones del presente caso, la Comisión 
lnteramericana de Derechos Humanos recomienda al Estado de Guatemala: 

1. Completar la Investigación de manera oportuna, Inmediata, seria e imparcial con el 
objeto de esclarecer el asesinato de Marra Isabel Véllz Franco e Identificar, juzgar y, en su caso 
sancionar a los responsables. 

2. Reparar plenamente a los familiares de Maria Isabel Véllz Franco por las violaciones 
de los derechos humanos aquf eatablecidas • 

... cont!nuacton 
197 Segl'lnlos petlcloneriO$, el Sr. Roberto Franco-Pérez fa!lacló en ~1 2004. 
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3. Implementar como medida de no-repetición, una poUtlca estatal Integral y 
coordinada, respaldada con recursos públicos adecuados, para garantizar que los casos espeortlcos 
de violencia contra las mujeres, sean adecuadamente prevenidos, Investigados, sancionados y 
reparados. 

4. Adoptar reformas en los programas educativos del Estado, desde la etapa formativa 
y temprana, para promover el respeto de las mujeres como Iguales, ásl como el respeto de sus 
derechos a la no violencia y a la no discriminación. 

5. Investigar las Irregularidades en la Investigación del caso que se hayan cometido por 
agentes del Estado y sancionar a los responsables. 

6. .Fortalecer la capacidad Institucional para combatir la Impunidad trente a oasos da 
violencia contra las mujeres a través de investigaciones criminales electivas con perspectiva de 
género, que tengan un seguimiento judicial consistente, garantizando asl una adecuada sanción y 
reparación. 

7. Implementar medidas y campafias da difusión destinadas al público en general sobra 
el deber de respetar y garantizar Jos derechos humanos de las niñas y los niños. 

8. Adoptar polrtlcas públicas y programas Institucionales Integrados destinados a 
eliminar los estereotipos discriminatorios sobra el rol de las mujeres y promover le erradicación da 
patrones socioculturales discriminatorios qua Impiden su acceso pleno a la justicia, que Incluyan 
programas de capacitación para funcionarios públicos en todos los sectores del Estado, Incluyendo 
el sector educación, las ramas de la administración da la justicia y.Ja pollcla. y politices Integrales de 
prevención. 

Voto disidente Caso 12.578 (Maria Isabel Véllz Franco y otros c. Guatemala) 

Debemos respetuosamente discrepar con la decisión mayoritaria do declarar la petición 
inadmisible respecto a la alegada violación del articulo 11 (honra y dignidad). Las mujeres que han 
sido sometidas a violencia y abuso sexual son muchas veces vlctlmlzadas de nuevo al retratarlas 
como 11merec&doras" de su cruel destino. Ellas, y muohas veces los miembros de sus familias, son 
atacadas por su vestimenta, conducta, carácter, moral o comportamiento no conforme a las 
actitudes socialmente provalontas. Las mujeres y niñas se convierten an blanco de Investigaciones 
en lugar del (los) perpetrador{ es). Luego de que esta nlna de 16 anos fuera asesinada, su reputación 
fUe una de las pocas cosas que quedaron de ella. SI los agentes estatales participaron en denigrar su 
reputación y su ·honra, dicha conducta recae en les garantras del Artrculo 11. La peticionarla puede 
no estar en condicionas de probar en la etapa da fondo sus alegaciones de que los agentes estatales 
tacaron su reputación y la de su hija, paro Introdujo suficientes alegatos con Información y 
documentación de soporte que le deberla haber permitido continuar hacia delante para Intentar 
probar su reclamo. 
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Dado·y firmado en la clúdad de Washington, D,C., a los 3 dlas. del mas da noviembre da 2011, 
·(Armado): Dlnah Shelton, Presidenta; José da Jesds Orozco Henrlquez, Primar VIcepresidente; 
Rodrigo Escobar Gil, Segundo VIcepresidente; Paulo Sérglo Plnhalro, Felipe Gonzálaz, Luz Patricia 
Me)la Guerrero y Marra Silvia Clulllén, Miembros de la Comisión. 

El qua suscribe, Santiago A: Canten, Secretario Ejecutivo de la Comisión lntaramerlcana de 
Derechos Humanos, de confo.rmidad con el artrculo 47 del Reglamento de la Comisión, certifica que 
el presente es copla fiel del original depositado en los archivos de la Seoretarfa de la CID H. 

Note.- Las Comisionadas Dlnah Sh.alton y Luz Patricia Mejfa votaron en dlsldenola oon la decisión de 
la mayorfa de no contar con elementos de juicio suficientes para encontrar violaciones al articulo 11 
de le Convención. La Comisionada Shelton presentó su voto disidente. 




